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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

 La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Obras públicas.

limo. S r . : La Reina (Q. D. G.) so lia servido 
conceder á D. Buenaventura A gu ilera , D. Alberto 
Rovira y otros vecinos do Igu a lad a , la autorización 
que han pedido para hacer los estudios de un ferro
carril que, partiendo de dicha villa, se una al de 
Barcelona á M arlorell, en esle punto, por el térm ino 
de seis meses y sin derecho á la concesión ni in 
dem nización alguna, con arreglo al art. 45 de la 
ley  general de ferro-carriles.

De Real orden lo digo ú Y. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. í. 
muchos años. Madrid 26 de Mayo de 1856. — Lu -  
x a n .= S r .  Director general de Obras públicas.

lim o. S r . : En vista de lo propuesto por el Inge

niero D. Salustio González R egu era !, y de acuerdo 
con lo inform ado por la Comisión de faros, S. M. la 
Reina ( Q. D. G .; se ha servido resolver que se sitúe 
en la isla de Tapia el faro de tercer orden que el 
plan general de alum brado marítim o asigna al 
puerto de R ivadeo, colocándose una luz local de 
quinto orden en la isla Pancha, á la entrada de 
aquella ria, la cual deberá m arcarse por las apa
riencias de luces de distinto color que sean conve
nientes.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 29 de Mayo de 1856. — L u - 
xán.— Sr. Director general de Obras públicas.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

RETIRADOS.

27 Mayo 1856. Al Director general de infantería.— 
Concediendo retiro con 270 rs. mensuales al Capitán Don 
Antonio García y Gimeno.

Id.— Id. nuevo retiro con 11.2 rs. mensuales al sar
gento 1). Juan de Cuesta y Millan.

Al do caballería.— Id. sueldo de 112 rs. mensuales al 
sargento segundo D. Francisco Struch y Pons.

Al de sanidad militar.— Id. licencia absoluta al segun
do Ayudante D. Manuot Vegas y Olmedo.

Al Inspector general de Carabineros. —  Negando abo
no de tiempo y remuneración , y concediendo licencia 
absoluta con uso de uniforme y fuero criminal al solda
do José Grao.

Al Capitán General de Castilla la Nueva— Concedien
do Real licencia por ocho meses para Oran al Capitán 
D. Francisco Fuster y Ferrer.

Id.— Id. relief para el goce de un escudo de ventaja 
de 10 rs. mensuales al soldado Pedro Pelarda Ruiz.

Id.— Id. id. para id. al cabo primero Dionisio Fernan
dez Rodríguez.

Id.— Id. id. para id. al soldado Joaquín de Castro Es- 
tremera.

Id.— Id. traslación de retiro para Bacna, en Córdoba, 
al Capitán D. Juan Rivera y  Oser.

Al de Burgos.— Id. rehabilitación para pensión de 10 
reales mensuales al cabo primero Fermín Esteban Sa
cristán.

28 id. id. Al de Castilla la Vieja.— Concediendo tras
lación de retiro para esta corto al Coronel de caballería 
1). Francisco Marin de Bernardo.

Id.— Negando el empleo de Oficial tercero de Adminis
tración militar al alumno de la escuela de dicho cuerpo 
D. Ricardo de Orbaneja y Coca.

Al de Castilla la Nueva.— Id. Real despacho de Capi
tán de infantería al Capitán cesante del ramo de Hacienda 
D. Bartolomé Blanco.

I d — Concediendo un mes de licencia para esta corte 
al segundo Comandante de infantería D. Andrés Castell.

Al Director general de Infantería.— Negando vuelta al 
servicio al sargento segundo licenciado José Fernandez 
Perez.

MONTE-PIO MILITAR.

27 Mayo 1856. Al Secretario del Tribunal supremo 
de Guerra y Marina.— Concediendo licencia para casarse 
al Comandante graduado D. Joaquín Miranda y Martínez 
Noriega.

Al Presidente de la Junta de clases pasivas.— Conce
diendo pensión á Dona María del Camión Montero v de 
la Barrera.

29 id. id. Al Secretario del Tribunal supremo de 
Guerra y Marina.— Concediendo indulto al Teniente gra
duado 1). Vicente Diaz y García por haberse casado sin 
licencia.

Id.— Aprobando el anticipado por el Capitán gradua
do D. Francisco Diez y Martínez.

Id.— Negando á D. Antonio Aramendi y A yuca la pen
sión que pide.

Al Sr. Ministro de Estado.— Aprobando la pensión de
clarada á favor de Doña María de los Dolores Alvarez de 
Alen dieta y Ver rosa.

ULTRAMAR.

Cuba.

23 Mayo 1856.— Al Capitán General de Granada.— Ne
gando al Teniente de infantería 1). Alonso Moreno de Ar

cos la indemnización del valor del equipaje que dice 
perdió por el naufragio del buque que le conducía á su 
destino.

Al de Andalucía.— Negando á D. Luis Martínez Mu
ñoz el empleo de Subteniente para Ultramar.

Al de las Baleares.— Concediendo á D. Estanislao Gon
zález el que pueda poner un sustituto que sirva por su 
hijo Vicente, alistado voluntariamente para Ultramar.

Al de Cuba.— Id. licencia absoluta al Subteniente de 
infantería D. Fernando Garbalena é Iparraguirre.

CANARIAS.

19 Alayo 1856. Al Capitán General de Canarias.^-Con- 
cediendo el premio de 4 rs. vn. mensuales al Subteniente 
graduado D. Agustín Abren, sargento primero del bata
llón provincial de Abona, y al brigada de la sección de 
la Gomera D. Salvador Hurtado.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Prorogan- 
do por cuatro meses la Real licencia que disfruta en esta 
corte el Subteniente de dicho batallón D. José de Moya.

Al de Canarias.— Promoviendo al empleo de Tenien
te á los Subtenientes del batallón provincial de Orotava 
D. José de Ponte y Ponte y D. Luis Román; y al de Sub
teniente, con destino á dicho batallón, al paisano D. Fe
lipe Mochado, propuestos por aquella Autoridad.

FILIPINAS.

20 Mayo 1856. Al Capitán General de Castilla la Nue
va.— Disponiendo que al Teniente de infantería D. Ma
nuel Espeso, destinado al ejército de Filipinas, marche 
desde luego á las referidas islas.

Al de Andalucía.— Aprobando lo dispuesto por el mis
mo acerca de que el cabo primero de infantería Felipe 
Redondo, destinado á Filipinas, suspenda su marcha a 
dichos dominios y permanezca en observación.

21 id. id. Al de Filipinas.— Negando la revalidación 
del grado de Teniente que solicita el Subteniente de in
fantería D. Prudencio Laplana y Paño.

Al de Andalucía. Desestimando la instancia del Capi
tán de infantería D. Atdano Va Hedor de Ron, en solicitud 
de (fue se le abone el sueldo de dicho empleo desde el dia 
que fue nombrado Administrador de la aduana de Zam- 
boangu, en Filipinas, hasta el en que se verificó su em
barque.

2 i id. id. Al Director general de Infantería.— Conce
diendo al Teniente de infantería D. Antonio Frias y Gar
cía el pase al ejército de Filipinas en su mismo empleo.

Al Capitán General de Filipinas.— Concediendo al sar

gento de infantería de Isabel II D. Manuel Domínguez y 
Arjona el pase al ejército de aquellas islas con el empleo 
inmediato.

29 Mayo 1856. Al Capitán General de dichas islas,— 
Nombrando Oficial cuarto de la Secretaría de la Capitanía 
goneral de las mismas al Teniente de caballería D. Dioni
sio Mamblona.

Id.— Concediendo el grado de Subteniente y Alférez á 
varios individuos del ejército de las mencionadas islas, 
que al expedirse el Real decreto de 5 de Enero de 1852, 
habían cumplido dos años de efectividad en el empleo de 
sargento primero.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Autorizada esta Dirección general por Real órden de 
16 de Julio de 1853 para proceder al establecimiento de 
varios portazgos en la carretera de Madrid a Pamplona 
por Guadalajara y Soria, y hallándose ya concluidos y 
dispuestos para el servicio los edificios destinados á los 
tres primeros de aquellos en la parte de dicha línea que 
comprende la provincia de Guadalajara, he dispuesto que 
se plantee en ellos la exacción de derechos desde el dia
1.° de Julio próximo, siguiendo en el de Sopetran un 
arancel de ocho leguas, en el del Rebolloso uno de cinco 
leguas, y otro igual á esto en el de Paredes, con todas 
las leyes, Reales órdenes, instrucciones y disposiciones 
generales vigentes en los demas establecimientos de dicha 
clase, según lo prevenido por la mencionada Real órden 
de 16 de Julio de 1853, que á su tiempo se insertó en la 
Gaceta y  se trasmitió á los Gobernadores de las provin
cias respectivas para su inserción en los Boletines oficiales 
de las mismas. Para que empiece á verificarse la exacción 
de derechos en dichos tres portazgos el dia designado, se 
remitirá á V. S. separadamente, con esta misma fecha, 
los aranceles y demas documentos necesarios, con los tí
tulos de los comisionados nombrados para hacerse cargo 
de la recaudación.

Lo digo a V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid 5 de 
Junio de 1856.==*Cipriano Segundo Montesino.=»Sr. In
geniero Jefe del distrito de Madrid.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD NUMERO 1 0  RECAUDACION DE ABRIL DE 1856

DE LA HACIENDA PÚBLICA. COMPABADA CON LA DE IGUAL MES DE 1855,

E s t a d o  de l a  recaudación obtenida en Abril de 1856 y  en igual mes de 1855, y  de las diferencias que resultan de 

la comparación por ramos, formado en observancia de lo que dispone el art. 20 de la Real instrucción de 25 de 

Enero de 1850.

• CANTIDADES ]RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS.
En Abril de 1856. En Abril de 1855. De más en Abril 

de 1856.
De menos en Abril 

de 1856.

ÍYmtnhripinn do inmuebles cultivo v cuñadería. . . . . . .  . * .................... 3.938.309..70
1.551.483..25 
2.504,358 .77

4.000,798..36 62,488..66
Idem del subsidio industrial v de com ercio.. . . . .  ............. ...................... 1 5 4 4 ,2 9 1 .5 8

2.157,554
7 , i 9 1 .5 7

Derechos de hipotecas.......................................... ................................................ 346,804.-77
Veinte por ciento de propios. ......................................................................... 325,396..26 4 84,641. .92 159,2 45..66
Impuesto sobre grandezas y títulos..................................................................... 165.333..32 

13,063 .27
611,255 .45

12.239..22
165.358..29

73.150..64 
13 ,163-97
66.569..20
97.807..61
52.560.. 86 
12,602 .71

6 ,878 .50  
1 46

80,000 85,333..32
Expedición y toma de razón de títulos.................................................. .. 22,123..42 9,060..15
Impuesto de minas.................................................................................................. 465,666..30 145,589..15

36 ,013 .58
52.560..86
10.335..21

Diez por ciento de administración de partícipes............................................
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la Deuda...............
Conceptos eventuales.......................................................... . . ..............................
Contingente de pósitos............... .........................................................................
Imprenta Nacional.......................................................................................................... ... ......................................................................

Establecimientos penales. .............................................................................................................................................................

Líneas electro-telegráficas.......................................................................... . . . .

Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones é impuestos suprimidos 
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones é impuestos vigentes.....................

38.342..33 
281,116..18 
118,166..15

14,940
75 ,354 .59
61.794..03

2 ,267 .50  
J 9,409..80

26.103..11
11.575..89
45.015..51 

1,776. .03 
8,785..39

12.531..30
Monte-pio de Jueces de primera instancia.............................. .............. * 146

RENTAS ESTANCADAS.

Tabacos................ .................................................................................................... 18.246,115..79
7.507.283..37
4.154.860..05 

806,589.93  
220,69 4.,4 4

4,654 
25 ,825 .50  

1,4 76..90

16.694,895.. 24 1 .551,220.55
2.471.283..37
1.446.541..46 

122,356..22

Sal..................................................... ....................................................................... 5.036,000
2 .708,318.59

684.233..71
383.891..74 

767..30

Efectos timbrados................................................................................................
Pólvora......................................................................................................................
Documentos de vigilancia pública......................................................... 1 6 3 1Q7 30
Conceptos eventuales..................................................................................... .. 3*886..70

I UO, 1 V i««Ov

Papei de matriculas, títulos v diplomas.................................................. 286,929..21 261*,1*03..71 
1,097..46Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 * ..................................................................................... 2,574..36

ADUANAS Y POLICIA SANITARIA.

Derechos de arancel............................................................................................. 18.309,806..87
696.399..39
128.926.. 35

42.329..76
92.003..42

16.153,483..42 
575,152..92

2 .156,323..45 
121,246..47 

10,310..73 
21 ,525 .55

Idem de navegación, puertos v faros.................................................................
Idem menores, guias, pases, registros &c........................................................
Comisos (parte correspondiente á la Hacienda-..............................................
Policía sanitaria......................................................................................................

118,615.52  
20,804..21 

106,406.58 14,403..26

LOTERÍAS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Lotería primitiva...................................................................................................... 2.193,635. .12 
7.514,780 

642
523.719..67
299.322..14

1.813,558..89 380,076..23 
830,820 

642
Idem moderna.......................................................................................................... 6.683,960

Casas de moneda...............* . ................................................................................ 508,782..77 14 ,936 .50
Minas del Estado................................................................................................. 1.558,414 1.259, ¿91. .86 

15Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 ............................................................................................... 15

BIENES DEL ESTADO Y DE SECUESTROS.

Valores de las ventas v redenciones antiguas................................................. \

Bienes del Estado en general..............................................................................
Idem del Clero............................................. ............... ............................................
Idem de secuestros no declarados en venta................................................

[ 3.109,4 80..23 1.650,964..42 1.458,515..81 ••

RAMOS DE ESTADO.

Beneficio en el ramo de preces á Rom a............................................................ 13,928..69 
3,662 
3,840

93,537..33 79,608..64
Derechos de pasaportes que se visan para el extranjero............................. 3*662 

2,140..29Idem de traducciones en la interpretación de lenguas................................. 1,699..71

RAMOS DE GUERRA.

Fincas de la Administración militar......................................................... 1,120 1 1 90

RAMOS DE MARINA.

I ,1

Depósito hidrográfico .......................................................................... 93  9 0 0
Observatorio astronómico.................................................................................... 14,688 

39,936..38 
1,130 
8 ,3 10 .5 0  
6,852..60 

132,081..77

28,495..86 
1,779..18 
1,060

13,807..86
Ventas y auxilios..................................................................................................... 38 157 20
Patentes de navegación y contraseñas.......... ................ ... ............................. .......

O O , 1 * J 1 . • Ai \J

Almadrabas.........................  ..........................................................
i U

8 3 1 0  50
Fincas al servicio de M arina. . .................................. ' .......................... 5 ,769 .59

392,842.58
5 7 .5 5

<5,01 U
\ 0 8 3  01

Fletes en buques de la correspondencia con las Antillas............................
1 ,UOQ..V 1

260,'760..91
Productos diversos................................................................................................

RAMOS DE GOBERNACION.

O i ..0 0

Valor de la correspondencia particular.. ................. ...........................
Producto de las sillas-correos....................... 682,077..96 985,000..42 

1.172,335..36

309  Q99
Mitad del derecho de apartado................ ........................................................j
Venta de sellos del franqueo y certificados....................................................
Productos diversos........................................................... .............................

I
1 1.117,967..36 
1 515..44 515..44

54,368

RAMOS DE FOMENTO. 1

Montes y plantíos.................................................................................. 17,448..96 
9,998..57

A9 k9 24,801.46Fincas y rentas del ramo de comercio...........................................
Industria............................................................................... _ . ......................... 167..72 9,830..9o

4 O AAA
Escuelas especiales......................................
Caminos....................................................................

AOy&ijyj
3,994-25 

1306 27 8Q

i ,2UU

57.214..50 
1.156,011..06

61.792..03 
7,980

17.005..62

1 5,UUU

i I’A oq 53,220-25
Canales......................................................................................................................
Boletín oficial del Ministerio y otras, publicaciones.......................................
Atrasos hasta fin de 1849,.. / . ......................................
Productos diversos....................................................................

i * m*» o y
32,146-86
6,046-01

23,793

• UvjíOI«• O0

a , qao

29,645-17
1,933.-99

17,005-62

RAMOS DEL TESORO.

•k i\J Zo,oZ-i

Boletin oficial del Ministerio de Hacienda................................................. 3,976..50 
45,740-61 

7,592-65

244,049-27
1 1 9A

19 36Q 33 8,392-83
17,370-16Giro mutuo de correos............................................ Y 2,OU?..Oü

6 3  4 1 0  7 7
• '

Reintegros por sueldos y gastos hasta fin de 1849.........................................
00,1 1 u.. i 4

7,592-65

159,699-65
11,886-26

Reintegros por sueldos y gastos de presupuestos cerrados en época cor
riente.................................................................................... 3¿Q 69o4,0«7..0a . .

Remesas de Ultramar.............................................................
1 1 ,ooO..XO

9Q 6C3 GK 29,683-95¿y,ooo..y& • ■
INGRESOS EVENTUALES DEL TESORO.

Descuento de sueldos............................................................... 3.505,527..S8 9 7 4 L 34 761,212.-88Productos diversos................................................................................................
A. i 01 O

4,200 4,200
VENTA DE LOS BIENES DEL ESTADO Y CLERO , Y 20 POR 100 DE LOS DE PROPIOS.

Bienes del Estado......................................  ..........................................................
Idem del Clero.......... ..............................................................................................
Idem de Propios......................................................................................................
Cesiones á favor del Tesoro en pago de estos bienes..................................

533.815..61 
9.872,275..19

707.475.. 11  
1,214..75

535

•• 633,815-61
9.872,275..J9

707,475.-11
1,214.-75

...

Negociación á metálico de obligaciones de compradores de bienes nació-
4,355 3,820

Suma........................................................
Ingresos de ejercicios cerrados............................................................................

91.872,202..0 2  
326,903..48

71.353,607..04 
222,033..53

23.584,186-22
A ñ U Q 6 G  / O

3-065,591.-24
1 U A , o U y . .4 o

Totales............................ ......................... 92.199,105..50 71.575,640..57 23.689,055-65 3.065,591-24

PARIFICACION.

Recaudación obtenida en Abril de 1856.....................................................  92.199,105..50
 -------------------------------- en Abril de 1855.......................................................  7I.575’640..57

Diferencia por más recaudación en Abril de 1856.................  20.623,464.-93

Notas. 1 .* Ademas de la recaudación detallada en este estado, se han hecho efectivos, en el mes á que se refiere, 175,199,60 rs. por la emisión de 
230 millones dispuesta por la ley de 14 de Julio de 1855, cuya cantidad no se ha incluido por no tener término comparativo en los ingresos de 
Abril de 1855. Tampoco le hay en la recaudación del mes próximo pasado parados atrasos de las suprimidas contribuciones de puertas v consu
mos, que en el estado de Abril del año anterior figuraron por 280,909,74 rs ., y para los 10,584,80 ingresados en el mismo por el impuesto sobre las 
rentas de papel del Estado , los cuales se han deducido del total recaudado en dicho mes, para que la suma fijada en la parificacion represente solo
la recaudación en Marzo de 1855, por las demas contribuciones, rentas y ramos entonces y ahora vigentes.

2 .a Aun cuando por igual causa pudieran no figurar en este los productos de la venta de bienes del Estado y Clero y el 20 por 100 de los 
de Propios , se comprenden, porque el presupuesto especial de los mismos forma parte del general de ingresos del corriente año.

3? Los producios por el ramo de Instrucción pública aparecen en el renglón de papel de matrículas, títulos y  diplomas creado en sustitución 
cío í1(|Ug1iOS*

4? Por jaita de datos no se comprende en este estado la recaudación obtenida por todas contribuciones, rentas v ramos en las Td'w Raleares
y Canarias , y en la depositaría de las minas de Riotinto. y S en ldS l!>,as * aleares

5.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se funda.
Madrid 30 de Mayo de 1856.=Y.° B.°=E1 Director general, G. Alvarez. =* El Tenedor de libros , Esteban Martínez,

NUMERO 2?
DIRECCION GENERAL DEL TESORO. MEg DE ABRIL DE , 836.

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 1855. ------------ ' --------- “  ---------*

R ecaudación  obtenida en  e l ex p resa d o

Contribuciones é  impuestos. Rs. vn. cénts.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..........................................................................................
Idem del subsidio industrial y de com ercio..................................................................................................
Derecho de hipotecas...............................................................................................................................
Veinte por ciento de propios..............................................................................................................................
Impuesto sobre grandezas y títulos..................................................................................................................
Impuesto de minas................................................................................................................................................
Diez por ciento de administración de partícipes...........................................................................................
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la Deuda...............................................................
Conceptos eventuales en general.....................................................................................................................
Contingente de pósitos. . 'T.................................................................................................................................

541.053..14
229.884..58

47.312..94
207.887.. 57 

16,000
27.847..67 

387..34
59,489. .39 

1,186..26
15.838.. 97 
17 5Q9 k1 4 fOXJA . . %

4 Q Ai yu

Rentas estancadas y fincas del Estado. 1-164,664.-90

J A  Q l A  i ni u,o49. . 4 5

55,522.. 41 
2,581. .6 6

Efectos timbrados..........................................................................................................................................

Sellos de Correos...................................................................................... ............................................................
Documentos de vigilancia pública.................................................................................................................*'
Bienes de propiedad del Estado............................... . .....................................................................  .............

63.-28 
4,450..33 

45,748.-21

Bienes de secuestro y del clero ....................................................................................................  j | 1.471,250.-13
1-589,965.-47



Aduanas y Aranceles,
Derechósifel araficé! , . . ; ;b;V7, ;v. VT: . . . .  7. .1. »ñ. 7 , 7  »•». -  - 7 . . . . . . . . . V . <............... . 4 i,942.. *5 

4.536..66
105

L oterías, Casas de Moneda y Minas*
i * >

43,683.. 80 

1,460

Ramos de Gracia y Justicia,
Instrucción pública.»«« ».>: »>,..  t , . . < . . . , « . ■  < . . . .  *. . •. 22,712.-50

Ramos de Marina,
3,378 

969,.79
4,347..79

55,033. 40
Ramos de Gobernación,

* s

Ramos de Fomento,
Montes y plantíos, , , , . , . . . . . . .  ........vy- ............... j v / " *
Fincas y rentas del ramo de 7
Industria................. . , ....... *•’ * v 5 •-* • * * •  * m a  • •••'•• • * - a ....................... .> • • • «*•>»-
Carreteras............. . , ......... fe* • •> • * * . = *$»• • * 7  .......... * • - »>v* .y.
Canales.................... ...... . .;> • * v  • • »,&• • •»••• . r . , ,y  = «„>
Boletín oficial del Mi nish rio y n t r e * p u b l i c a < f t > n P 8 , ..................... *>. w .......

L V R a^os del Tesoro.

■ Eaoo ; 
7,164»^ 

:|,74a r 
f,630 ..ÍO

0

24,157-. 02

Giro mutuo de Correos, Premio del 3 por 1 00-, >, - .»» , • ♦ 1.280, .89

Recursos extraordinarios.
Descuento de sueldos ..........» . . . ....... . ............... ............................................................
Negociación de obligaciones á metálico do compradores de bienes nacionales (producto líquido),,. ,

«3,931
83ü

424,466 

3 331,661. 77

Resumen.
Contribuciones é impuestos- . . ...................... ............................................... .
Rentas estancadas y fincas del Estado........................................... .............. ............................
Aduanas v Aranceles, . e., . v . . .  .̂ .................................. ................... ....................... .
Loterías , Casas de Moneda y Minas.-.............. ............................. -------------------------------
Ramos de Gracia y  Jus tic ia ,...................... ..................................... ............... ..........................................

_____ de M arina.................. ................. ............. ...................................
____ de Gobernación ....................... .v .......................................... ............... . <,,
____.de Fom ento,,. T ........................................................ ........... ... ................. ................. ..

dpi Tesoro...................... .............................................................. ..............
Gastos extraordinarios............... ....................................... ..................; ......... .................. ............

4-464,664.. 90 
1.589,965. .47

43.583.. 80 
1,450

2.2,712. .50 
4,347..79 

55,033.-40
24.157.. 02 

1,280.-89
424.466

•J

Notas. V a Se han recaudado ademas i75,i99 rs. 60 céntimos.por cuente del anticipo de 230 millones.
2.a No se comprende la recaudación que haya podido obtenerse eri las Islas Canarias, por no haberse recibido los datos necesarios al efecto,
3.a É l presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de la cuenta en que se funda,
Madrid 31 de Mayo de i 856,«=̂ E.l Director general del Tesoro, M. M, Uhagon.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO-

INGRESOS POR CUENTA 

Parificacion entre lo consignen

CONTRIBUCIONES É  IMPUESTOS,

Goníribiicion de ¡mmiebles, cultivo y  ganadería.................. ........... ........
fdém del subsidio industrial y  de comercio ................  ............ .. ........
nprpGhn de hinoteenG . . . . . . . .

NUMERO 3.º
MES DE ABRI i  DE 1856.

 ̂ DEL PRESUPUESTO DE 1850. 

lo y recaudado en dicho mes,

Consignado., Recaudado, De más. De menos.

3.291.000
1.567.000
1.644.000

179.000
64.000
20.000

339.000

126.000

74.000
62.000 
76,000

3.407,839. .60 
L 3 13,649. .40 

' 2.478,523. .48 
’ 121,669. .07 

i 49,333.. 32
13.063.. 27 

583,407. .78
1 1,85! . .88 

106,004. ,37
72.052..92 
63,894. .20 
87,050 
525370. .88 
12,614. .34
6,878, .50 

1 46

i 16,839. =60

831,523,. 43

85,333. .32

24 4,407. .78 
j 1,85! - .88

72,052. ,92

23,050

12,614., 34 
6,873. .'50 

1 46

253,350. .60 

57,330..93 

6,986. .73

19,993. .63 

10,i 05..80 

23,629. .14

Veinte por ciento de los bienes de-propios. .................................. ..
Impuesto sobre grandezas y  títulos........... .. ............
Expedición y  toma de razón de títulos............................................. ..
T íTirL̂ i inc fn fl f11 111 i nqq . ............ .. .
Diez por ciento de partícipes............... . . . . . . . . . . . . y , , , , , ...........
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización.
flonrpníns pvonlinlos. , . . > , , ♦ . %  ̂ { * • • » • « » ,
Impronta Nacional.........................................................................................

Líneas eRctro-telegráíicas ............ ........... . . . . . . . . . . . . . . .
Atrasos hasta fin de 1819 de impuestos suprim idos,.............. .

Monte-nio de Jueces de primera i n s t a n c i a . . .

BFNTAS FSTANCADAS.

Tabacos .............................................................................................................. .

••

7.442,000 8.480,348.. 99 1.-409,697». 82 371,348..83

17.716,000
7.355,700
2.889.600

800.000
246,900

18.300,440. .60 
7.599.061 . .96 
4.206,311 . .76 

818,462. .59 
17 9,363..23 

280' 
1,476, .90 
4,654

384,440. .60 
• 243.361 . .96 

1.3! 6,'711.. 76
18,h62. .59

' *280 
1,476.. 90 
4,654

67,536. .77

Sa l............................... .................................................................................. .
Efectos timbrados.......... ....................................................................... ..
Pólvora....................................... -...................................... .............
Documentos de vigilancia..................... ......................................................
Papel de matrículas, títulos v  diplomas,................ ...................................
Atrasos hasta fin de 1849.............................. . . ......................................
Conceptos eventuales........................... ........ . . -............ .......... . ,

ADUANAS Y POLICIA SANITARIA.

Derechos de arancel.......... ............ ........................ .................................
Idem de navegación, pudríos y faros . . .. ................................................ .
Idem menores.................... ....................... .............. .....................................
Comisos i parte correspondiente á la Hacienda ....................................... .

29.008,200 31.110,051 ..04 2.169,387.. 81 67,536..77

16.271,000
570.000
125.000 
34,000

18.640,718. .72 
730,505.. 40 
130,153. .15 
49.818. .36 

10 i,095..89

2.369,718.. 72 
160,505. .40 

5.153 ..15 
15,818. 36 

101,095. .89

17.000,000 19.652,291 . .52 2.652,291, .52 ••

LOTERIAS, CASAS DE MONEDA V MINAS,

Productos generales de lotería^................. ............................ ....................
Casas de moneda............................. * ..........................................................

8.722,400 
604,250 
126,394. .29 
898,100 
181,500 

2,600 
500 
233

9.709,740. .47
523.719.. 67
205.158.. 39

92,713» .75

• i

987,340.-47 

78,764.. 10
80,530. .33

898,100 
88,786.,25 
2,600 

500 
233

Minas de Almadén y Almadenejos.................... .......................... ..............
Idem de Riotinto........ ....................  ........................ ...............................
Idem de Linares............. ............................ ... • ..........................
Idem de Falset....... ........................................................................... ..
Idem de Alcaraz............................................................................
Idem de Marbella.......................... . r e . . . . . . .  t . . . . . . .  .

BIENES DEL ESTADO,

Valores de las reptas y redenciones antiguas.
Idem de los bienes del Estado en general. .......................................
Idem del c l e r o . 5 . . .............................................

10,535,977.. 29 10.531,332.. 28 1,066,104.. 57 1.070,749.. 58

i;

! 566,000 
I 4,374,600 

62,000

I *7¿oo

483,683..24 
382,520.-10 
840,918. .81 

1,235'. .15 
47..86

■ f 'X ,

483,683..24

* 47..86 

•• ■

483,479. .90 
533,681.. 19 

60,764.. 88

75,000

Idem de secuestros no declarados en venta; . , . .
Conceptos eventuales....... ............................ .............. ............................ ...
Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 . . . . . . . . . . . . . .  *,r ............ ..

'7' -5;
RAMOS DEL MINISTERIO • PE ESTADO.

Beneficio en el ramo de preces á Rom a*....................................... ............. ..
Derechos de los Consulados..................................................... .. ..........
Idem de pasaportes para el extranjero......................................... ............ .
Interpretación de lenguas............ .............. .. ................... ............ .

RAMOS DE MARINA,

Ventas Y auxilios....................................................................

j 2.077,600 y.. 1,W8,4ttf,.16 483,731.. 10 852,925.. 94

*
j 70,000
i 41,666 
* 2,500 

2,000

13,928. .09

3,662
3,840

4,462
4,840

56,071 ..31 
41,666

f »

116,166 21,430.. 69 3,002 97,737.. 31

! 14,688 
■39,936. .38 
1,420 
8.310. .50 
2,504..81 

132,081 ..77

14,688 
39,936. .38 

4,420 
8,310. .50 
2,504.. 81 

132,081..77

••
Patentes de navegación y  contraseñas.
A t medrabas . ................. .. .......... ..
Fincas al servicio de M arina.......................................................................
Fletes en buques de la correspondencia <

RAMOS BE GOBERNACION,

Valor de la correspondencia particular,.................. .
Venta de sellos de franqueo y certificados,............  , = =
Mitad del dereclio de apartado,-----—  . . . . . . . . .
Pioducto de las sillas-correos,........... ................................................. ... .,
Trlpm í'i i vpi’sns ................ .  ̂ . ..................

i 198,941.. 46 198,941.. 46

¡ -

! 746,000 
¡ 1.024,500

I 155* ¿00 
¡ 760

477,194.. 63 
1.123,589.. 34 

599 
155,000 

513..44

99, ¿89 .. 34 
599

268,805.,37 

244,,66

RAMOS DE FOMENTO.

AfnnfAQ \T i'vl nial i»».; . ................. , . . , » , • » » » s .

i 1.926,260 1.756,898,. 41 99,688, .34 269,049.-93

i
6,000

! 18*700 
12,900 

1.138.300 
32,300 
3,430

9,636. -06 
8,779. .57 

24,200 
3,994. .25 

1.298,518.-17 
29,406. .86 
2,415. .61 

23,793

3,636.. 6 
8,779. .57 
5,500

160,218..17

23,793

•» •

8>905. .75

2.893.. 14
1.014.. 39

Fincas y  rentas del ramo de comercio,...............................
Inrlncfriíi , . . .  . . , . , . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
F.smelas esneciales . , . . .  = . . . . . . . . . . . . . . .  ,
Fin mi . . . . .  . . . . . .  .. i .
Canales................. . : ; =,
Boletín y otras p u b l i c a c i o n e s . ..................................
Priniueír.c d iversos .

♦

RAMOS DEL TESORO-

Boletin oficial del M i n i s t e r i o ............................. ..............
Giro mútuo de correos.......................... ......................................................
Reintegros hasta fin de 18 49............. ......... ........................
Idem de presupuestos cerrados........................................................
Concentos eventuales, . , , . , ......................... .. . .........................

1.211,630 1.400,743.. 52 20 i,926..80 12,813.. 28

! 5,419..67 
j 70,000 
i 10,227..80 

244,209.. 27 
11,202. .91

5,419. .67 
41,061..78 
10,227. .80 

2 44,209.. 27 
11,202. .91

28,933..2?

INGRESO? EVENTUALES DEL TESORO.

Descuento de sueldos.......... ...........  . . . . . .  ............. ..............................

RESUMEN.

Contribuciones é impuestos........................................................................
Ren-as estancadas............................................................ ..................................

341,059,. 65 312,121 . .43 . . 28,938.. 22

2.936,936 3.141,778,, 71 204,842. .71 • •

2.936,936
;

3.141,778, .71 204,842 .74

!¡
7.442,000

' 29.008,200 
- 17.000.000 
¡ i 0.535,977.. 29 
: 2.077,600 
| 116,166

1.926,260 
1.211,630 

i 341,069. .66 
; 2.936,936

8.480,348. .99 
31.110,051 . .04 
19.652,29! . .52 
10.531,332. .28 
1.708,105. .16 

21,430.. 69 
198.941. .46 

1.756,898. .41 
1.400,743. .52 

312,121. .43 
3.141,778. .71

4.038,343. .99 
2.101,851 . .04 
2.652.291. .52

198,941.. 46 

189,113. .52 

204,842. .71

4,645. .01 
369,194. .84 

9 4 .m ,.g 4

169 ,361 . .59

28,938.. n

Aduanas y  policía sanitaria ...........................................................................
Loterías, Casas de Moneda v M inas........................................... .................
Bienes del Fufado...........................................................................................
Ramos del Ministerio de Estado.....................................................................

____ de Marina...................................... ....................................................!
de Gobernación................. .......................................................... .. .1

____ de Fomento........................................................................................1

Ineresos eventuales del Tesoro....................... ............................................. *' i !

NOTAS. I . 1 Se han recaudado ademas 315,713 rs. 46 cents, por cue
2.a No se comprendí la recau laci on que haya podido obtenerse en h 

necesarios al efecto.
3.a E l prese ate estado queda sujeto á las rectificaciones que produzi 
Madrid 31 de Maso de i 856,“ F.í Director general del Tesoro, M. AL

i 72.39o,828. .94 78.314,343. .24 6.385,389. .24 666,874..97

'nta.de ejercicios cerrados, y l í . 223,062 . .50 por ventas de bienes nacionales 
rs islas Canarias y minas de Riotinto por no haberse recibido los documento

m el examen de las cuentas en que se funda,
Uhagon.

14
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

STSN BR&EZO il1
Obser vaciones sobre su cumplimiento en la expedición que salió m H E R A R S O

1!
|i Observaciones sobre su cumplimiento en la expedición que salió

•PARA EL SERVICIO. DEL . CORREO DI ARTO DE MABRTT) Á OVIEDO, i i ¡
-...... . . _  ■ .. -  ....... II !

de Madrid el de PARA EL SERVICIO DEL CORREO DIARIO DE OVIEDO Á MADRID, j
li ;; de Oviedo el de
! !'

... ’ 'jí Tiempo 
que debe em
plearse en 
correrla? 
y.en las 

detenciones.

Hor. Min.

N1 ¡i

*.. PuiUOi del IránutQ -

donde hay parada de posta 6 arran

que conducción. J
j

AdminhslFmNonf'?

tiiniln-- rn e 1!r.: j

v cu cln.cp, j 
i* i' ■ ' !

Leguas.-

aisl;¡ü,u |
un puní'ij
:* Otro. |

í

J ienipo 
nuo doS.- onv

Un}1. '•/ :.¡

llora? I1 í 
de llegada v valida o 

de rada punto. ji •
f M

ñor. Mín, Epoca. | A

Tiempo 
emplea do 

de mas en el 
v'ajrn

Har, Min.

Conductor de Madrid á D. 

Conductor de á D.

Puntos del tránsito

donde, hay parada de posta ó arran

que de cpwlufTion.

Administraciones 

situada? en ello? 

y su clase.

Legua?
de

distancia
de

un punto 
á otro,

Horas \ 
de llegada y salida | 

de rada punto. j

Hor. Min, Epoca.

i
1 i ; |

p Tiempo 
• - empleado 
j de ni As en 
; i el viaje.

Mor. Min.

Conductor de Oviedo á D. 

Conductor de á D.

j
De Madrid á .. . .  . . . . . . . . . .
Las Rozas,.............. .

i
Central.
Estafeta.
Estafeta,

3 1 1 a
12. noel jo. i 
-1 33 mañana, 1
3 30 !

1
CAUSAS Y FALTAS QUE HAN MOTIVADO LOS RETRASOS. De Oviedo á........................

Atieres
Principal.
Estafeta.

))

3 Yi
9 i

))
2 45 
1 30
3

12 mañana. 
2 45 tardo.
4 13

i
i

V FALTAS QUE HAN MOTIVADO LOS RETRASOS.

tíalapauar..................... . . . 3 1 de C'A mnnmnnoí
!

Guadarrama . . ............ . Estafeta. ? U' 1 lo -1 4 3 | 7 15 nnehe
San Rafael. .. .................

/ - 
2 U ' 2 i 0 6 33 ■ \ 111 o m n p ¡ n °  /¿ 

3 
2 %  
S'A 
2 <A

1 43 
1 15 
1 13 
1 1 5 

43 
1 30 
1 43

« i ./ \ y •
Q ,

Viilacastin............. Estafeta. 3 y ; o 30 9 23 I T í 11 prn f¡ c 10 15 
!2
1 15 mañana,
2
9 9 A

!
Detención y salida, . . . . . . . . .j 30

!
9. 43 i I íi T i1 er (a

Loba jos...................... ,• l 10 43 i í finri Estafeta.
Martin Muñoz, V, 3 1 30 12 13 ¡

1 .90 Tarde !
i Ilptf'iiD}n}i 1/ vnlirlíf

San Cristóbal.......... . Es la fot-a, %Y¿ 1 1 o 1 Mansilla )> 3 f/¡ 
3 i /¡Detención ?/ salida. . . .......... )) 10 1 40 ‘ I Ma(allana. - ......................... )) 5 15 !'

Olmedo Estafeta. 3 l ' ó 1 4o
i 33

3 23 \í i vnro'i Estafeta.
))

4 %
3

2 30 
1 30 
1 30 
1 30 
t 15 
\

7 45 
9 15 

10 45 
12 15 
2 30 tarde,

Mojados . .................... ......... 3 5 l ¡i 1
Boeciilo. ..................... >> 2 y,t 1 ! o 6 13 i TI í nQpr*n Estafeta.

)} 8Valladolid ................ ' .......... Principad. 2 t i i ! o 7 30 noche,
8 30

i Ai n rl r»
Detención y salida-.. . . . . . . .  . 1 ! i; Aña! I adol i (! Principal.

¿ /4
4

Mudaren ........................ .. .9 í e ;
0 Vi

2 13 
1 ! 3

í 0 43
! 2 !

! Detención y salida..............
TU 1 ln

3 30 ¡
4 45

i
R i o s e c o . Estafeta, | !i ))

)', 2
2 S
3S
3V>
j)

1 15 
1 15Ceinos........................... * - • 3 t i 1 30 i 30 mañana, i 

3 13
; ¡¡ ( i A1 oí n rl n s 6 1 i

Mayorga. . *. —.......... Estafeta, 3 1 13 ¡ i; Olmedo.. ................... Estafeta. 1 30 7 30 noche. >
3Iatallana ........................... )) i ti 2 30 3 .13 Snn P(ri<fniin 1 Estafeta. 1 45 9 15 ¡
Mansilla .................... .. 3 ti ! ío i-

í 30 ;i í)p fp p !í\"i >/ Qnlídn 13 9 30 j
León.............................. Estafeta. 3 O 1 33 o 15 i. :

ja Afn rí in \inftny ,) 2J4
3 Vi

1 15 10 45 1
Detención y salida........... h 3 1 ! 1 

10 Í! '
i

T,n hnio^ 0 1 45 
I

L2 30 !
La Tuerta..........................- i ti 1 30 i í 30 , i Vil 1 npnqíin . . * . Estafeta.

/i
2 4 30 ninñaiia. II

Huereas... -............. ..... .
3 j /i

1 30 1 (arde, ¡
3 13 ii !

Tío! D) mi )/ q ni ¡nn )) )) j 2 30 il
Villam anin .........................- 1 13 ! ■ Snn Tínfnol . . . . . . 3 2 30 5

!!

Pajares.................... ;U ‘ 1 43 .1 !! !j CrM m Hnrrn nin Estafeta. 2 t i
2 ti
3

2 13 7 15
Componían es.................... - i) 3 ti ! 30 3 30 : i Galaoaear. . . .  , Estafeta. 1 15 8 30
Mieres. ............ . • * * ........ Estafeta. 3 ti 

3U
1 30 7 noche, j

10 !

; . I
Las Rozas , Estafeta.

Central,
1 35 10 5

Oviedo,, ............................. Principal. o
' 1 Madrid 3 1 55 12

Totales.............. 79 - ó 46
ji

i Tofnloí 7 9 % 48
ji j1 j

Horas empleadas en la carrerea,,
Idem en las detenciones................. ............ % 13

! Horas empleadas en la carrera........ ....... .
Idem en las detenciones...........................

45
3

16
i

48

Madrid 3 de Junio de 18*>6,=-MEl Director general de C(
i

Jrreos, V n g e l  Izn¡ard l Madrid 3 do Junio de i 856.~ E l  Director general de Correos, Angel Iznardi,

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALAS.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVE GANTES.

El Ministerio de Marina traslada á esta Djreecion  po
ra conocimiento de jos mismos. las sigu ten ios no t ir i a s.

- MAR NEGRO. •
FARO E N  EL  CARO SH ALAII , COSTA L»F- BULGARIA 

Luz fija de 'color natural , que según el anuncio pu
blicado por o! Gobierno de Turquía, alumbra desdo i.° 
do Febrero del presente ano.

Co’ocada en la torre valiza del mencionado cabo, á 
unas 30 millas al NE. de Varna.

Latitud................. TV ..33..30 'N.
Longitud..............  34°..50..56” E. de San Fernando.

28°..38'..40" E. de G reenw ich.

A lcance.. 16 millas en tiempos ordinarios.
Elevación. 36,3 metros (131,091 pies de Burgos so

bre el nivel del mar.
Se recomienda á los navegantes que usen de la ma

yor preoaucioíi al aproximarse á este faro, pues en los 
años de 1832 y  53 ocurrieron muchos naufragios á cau
sa de la dirección O. y NO, do las corrientes en esta 
parte de cosía.

Asimismo conviene tener presente, que los faros de 
las costas de Turquía no ofrecen la mayor seguridad en

cuanto á su alumbrado: por tanto los navegantes no de
ben tener confianza en esta luz.

COSTA O. DE NORUEGA.
Dos luces jijas de color natural en el canal \quc con

duce á las islas Lofj'oden , establecidas en los puntos que 
se expresan a continuación, y que alumbran desde 1.° 
de Enero hasta 14 de Abril de cada ano.

1.a En Siaaholmen, estación de pesca de Sjcraaven, y 
situada en la punta occidental de la isla, á nueve metros

32,321 pies de Burgos', sobre el nivel del mar » P ^ q ffc  
dose avistar en circunstancias favorables, á siete mu • 
Alumbra desde el S. 73°..T..30" O., pasando por el u. 
hasta el N. 33°..45' O .: y  desde el N. %  NO. basta el JV ?

Latitud ...............  68°.. 9L.30" N. 5 ’ m V '
Longitud............  20°..53 ..46” E. de Sari Fernanaq.

l i o..H'..30 I£. de GreéBAVich. ;
I Ademas del mencionado canaí, que 

buques de mayor calado, hay otro llamado Maste-leaen,



soto p racticab le  pava em barcaciones m en o re s , o i lu m i
nado solam ente pn d irección N. Y, NO , h asta  el N, ,.

%,x En la isla Iy ivoen , Svolvqr, s ituada e n  sU p a rte  
meridional á 16 m etros 37,465 pies de BúrsoT , de ele
vación sobre  el n ivel del m ar. * -

' M ti lü d . . . . .  . . .  CSL.fT Í5" N. \  !
r ’ L o n g itu d . . . . . . .  20L.49,..16'' E. de San  Fernando .

U Q..3T..üO'' E. de G reenw icli.
A lcance en  tiem po despejádó 7 m illa?, y  v isib le  desde 

e l SO. y* S., p o r el S. y  E., basta el NE.
Esto luz  no  sirve  dq gula p a ra  e n tra r  en  Svolver po r 

el canal del E ., porque in te rcep tada  p o r la p a rte  de Rqd- 
ho lm en , se descu b re  solam ente hallándose el n avegan te

E stos dos faro- >o encienden día y noche d u ran te  el 
m es de E nero . ; / ' V -

Todas las dem oras son m agnéticas, ¿
M adrid 6 de Junio  de í SrtL "

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 

H abiéndose ex trav iado  u n a  ca rta  de pago expedida 
po r La T esorería  de esta Caja g enera l en  4 de N oviem bre 
de 1853 á favor de D. José Coneqo y Conejo, señalada 
cdnTós fiu inefos 65 de en trad a  y 18 de in sc ripc ión , im -  ' 
p o rtan te  fvOBft rá. Vn.% se p re v ie n e  á lá persona  orí buyo  
poder se h a l le , la p resen te  en  la referida Caja genera l 
establecida en  la an tigua  casa A d u an a , calle d e l i n q u e  
d o  la V ic to ria , piso bajo de la  izq u ie rd a ; en el concepto 
de que  se h a llan  tom adas todas las precauciones necesa 
r ia s  p a ra  qué no  se abóne sino á la  persona legítim a.

M adrid  9 de Junio  de  185 6 — El D irector de la  Caja, 
Pedro  Jontoya,

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS;
CASAS DE MONEDA Y MINAS, 

E n  la ex tracción  celebrada en  el día de a y e r  h a n  sali
do agraciados los núm eros, s ig u ie a te i ; 

6 0 ,  5 7 ,  2 5 ,  0 1 ,  1 5 .

p l p rem io  do 2,LOO r§. vn , concedido o» cadá extrae*  
Cion á .lá s  h u é rfa n a s  de M ilitares, Milicianos Nacionales 
y p a trio tas  q u e 'm u rie ro n  en la gloriosa lucha que feliz
m ente  hem os term inado  po r los legítim os derechos de 
Doña Isabel II y las libertades dq la n a c ió n , ha  cabido 
en sue rte  con el p rim er ex tracto  de la de este día á Done 
F rancisca S e rra  y  D alm au , hija  de D. Pablo  , Miliciano 
Nacional de R eus, m uerto  en el cam po dei honor.

Estado de la Sociedad catalana general de Crédito en 31 
de Mayo de 1856.

A c t i v o ,

• Pesos Aierto.-.

Acciones, 70 por 100 á desembolsar dq la
prim era em isión ... . ..................y . : \ ,400,000

C aja, existencia en m e t á l i c o r i 6 i L 3 5 0  
Banco de Barcelona, cuenta corriente con

el m ism o................  .V. . 163 .598 611
Efectos en ca rte ra     y  . . .  y  , ,v 67,058*496
Préstamos y descuentos........: . 30o!s!6"733
Corresponsales , ~73’o I6’50 2
Gastos genera les. ..........   M-95’972'

"”2.016,687*664

P asivo

Capital, primera emisión. —  : 2.0 0 0 , 0 0 0
Cuentas c o r r ie n te s / ,   ............. 16XS7'G64

2.016 687 604

Barcelona 3 i deM avo de i8 56 .^P o r la Sociedad ca
talana general de Crédito, su A dm inistrador, I Aleu 
Arandez,

SETIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

 E n  v irtud de providencia del Sr. Juez de primera inri ancla 
de las Vistillas de osla capital, D. Vicente Sebastian Garría, r e 
frendada por el escribano del núm ero de la misma D Basilio d ía -  
ría de Arauna. se sacan á pública subasta varios efectos de im 
prenta, fundición, estereotipia, grabado y obras impresas, d ividi
dos; en diferentes lotes, que se hallan de manifiesto en la calle de 
la Madera, núm. 8. y  de cuyos pormenores y  dará detallada 
razón en la escribanía situada en la calle M ayor, núm. 417,  y para  
la celebración del remate está señalado el día 13 del quq rige á 
las doce del medio día en la audiencia de S. S., que la tiene en el 
pjsq bajo de la territorial de esta corte.

Madrid 7 de Junio de 1 S‘»n.-=Basilio María1de Arauna..
■ 22IV

So cita y  emplaza al-poseedor del vínculo fundado por Don 
Luis Hurtado de Mendoza ó persona que se crea con derecho á 
un censo perpetuo de un ducado que  gravitaba  sobre una  casa 
sita en esta corte, .calle d e  San Vicente, con vuelía á la de  San 
A ndrés, señalada con el núm. i antiguo,  y  en el dia con P k 
números 29 y  4, de la manzana 462, que por  su dueño D. X ico- 
las Tom elem . con arreglo al auto acordado por no parecer  su 
poseedor en G de Octubre de 4 337, se redimió por el capital de 
2,103 rs. á que ascendió su duplo y  cuatro cincuentonas, el cual 
existe desde aquella fecha en el Banco español de San Fernando,  
para que en el término de 30 dias acudan á deducirlo en oí Juz
gado de primera instancia de la Universidad de esta capital v 
escribanía del número de D. Bernardo Diaz de Antoñana; ap er 
cibido que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya  lugar.

'■ "M adr id '3 de  Jimio de  1836— Bernardo  Diez de Antoñana.
* " ' ' 2182

A voluntad de su dueño, y  en virtud de providencia del se
ñoril). Cipriano D o m ín gu ez,; Jqez de primera instancia del d is -  
tjíito cíe la Universidad de esta corte, refrendada del escribano, 
de número de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, se saca' 
á publica subasta una casa sita en esta población, y  su calle de 
San Lorenzo, con accesorias á la de Santa Brígida, señalada por 
la primera con el núm. 10 moderno . y  por la segunda con el 27. 
también nupyo, 4 antiguo, de la manzana 333, cuya área os de 
9V532 pies Cuadrados, y  ha sidp';tasada’por D. Carlos Bocli y Don 
Juan María Molinero , arquitectos de la Academia nacional do 
Nobles Artes de San Fernando, en la cantidad de 173.004 rs. vn.; 
habiéndose señalado para el remate do la misma el día 8 0 'del 
corriente mes v  hora de las doce de su mañana, en la sala de ar~ 
(liéqcia de'S. S., sita en el piso bajo de la territorial ele esta corte; 
advirtiéndose que no se adm itirá'baja ninguna del valor alado 
por dichos peritos á la citada tinca.

Madrid 1.° de Junio de 1856,---Sancha. 2183

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR . IN FA N T E,

E xtrac to  oficial d é la  sesión  celebrada en 9 de Jun io  
 de 1836,

Despacho ordinario. So aprueba el acia de l.i sesión .anterior. — Pesan 
i  las comisiones respectivas algunas exposiGoníV'. — Se retira una preposición 
d§l Sjp, Rirl)i9 (iaparrós para que por eT Ministerio de la Guerra se remita 
a l^ r c s p  el espediente sobro trasjarioa de la remonta de Ubeda á Bae- 
za.-rge una proposición do ley del Sr. Pomds á fin de que se. U con
cedan 30,000 rs. á la villa de \ endrell para la construcción do.una cárcel.

Orden del dia. Se aprueban los artículos 1. ° ,  2 . °  y 3. °  del proyecta 
de ferro-carril de Belmez y JJspieL—Sp retira una enmienda del Sr. García 
López á da báseí segunda de lá ley de’ Jl'ijicia Nacional, — Se liare |0 mismo 
con otra dél Sr. éáfVo Asensio.

’tyedén 'ÍH dia para ana nana. Los mismos asuntos señalados para hoy. — 
Se levanta la SQsion á las seis y cuarto.

■ A bierta  á la  u n a  y  m ed ia , y leída el acta dé lu a n te 
r io r ,  quedó aprobada.

8e m andó p a sa r  a  la com isión que en tiende  en el 
asun to  u n a  exposición de la v iuda  del P ríncipe  de la 
Paz p id iendo la devolución de los b ienes secuestrados a 
su  esposo', cuya exposición devolvía el Sr. M inistro de Ha- 
c i^ n d a -A  l a  nom ision do actas pasa ro n  20 pliegos que 
rem itia  el Sr. M inistro de la G obernación., y á lad o  ¡trán
celes u n a  exposicion>xto, loblfábí'icaítlékjde tapones de co r
cho de Sevilla.

Se dió cuenta  de una proposición dei Sr. C aparros pn- 
ra  q « e  .per el M inisterio tío  la GUóErá‘ sé févnith al C o n - 
gaeso e l expedien te  sobre traslación  de la  reiuQnhá de 
Ubeda á Baéza, Apoyada p o r su  au to r, m anifestando  las 
VSfítM S.. # -UPS-,,lll
Jó e f ^ r  M inistro de la u e rra  que..el .G obierno , en  uso 
de sus¡facultades', pódiA éstablecerla dónele fuera más con

ven ien te  á loñ in te r e s a  del Estado. R ectificaron lo s seño
res C aparrós y M inistro de la G u e rra , y el p rim ero  re tí—; 
ró  la proposición.

Se dió cuen ía  de u n a  proposic ión  de ley del Sr. Peines, 
cuya  lectura  estaba  au torizada por las secciones, para  
qqe, no obstan te  de lo establecido en  la ley de co n tab ili
d a d , se confirm ase á la villa de Vendrel! la concesión de
30,000 rs. que  se le hab ia  hecho en  el año oí p a r a la  
coustr^Cvion de u n a  nu ev a  cárcel. A povada ligeiísim a- 
m ente  p o r su a u to r , el Sr. M inistro de la G obernación 
con testó  q u e  se e n te ra rla  del expedien te  y  que reso lvería  ; 
lo juás ju sto . H abiéndose p reg u n tad o  si se*tomaba en  con
sideración , se aco rd ó . que no.

ORDEN DEL -DIA,

"  ' F erro -ca rr il de Belm ct y E spid ,

El Sr. s.a b b ^ © o h : Señores, en mi o p unon  el p ro 
yecto de que nos ocupam os no está conform e á las p re s 
cripciones establecidas en la ley general de fe rro -c a rrile s , 
v  éspero, de la ; ilu strac ión  del S r . ;M inistro .de Fom ento  
y de la com isión se to rnarán  en  cuen ta  las observaciones 
que voy á hacer,

Yo desearía  q u e  en  la 'c o n c e s ió n  que se va a hacer 
no se perjud icasen  n ingunos derechos, y  creo que se p u e
de llegar á u n a  avenencia  que concilio los in te reses de 
esa em presa  con los generales del país. La com isiou no 
me puede n eg ar que las líneas do servicio p a rticu la r no 
necesitan  ta r ifa , pues estas se establecen p a ra  que no 
haya  abusos en  las lineas de servicio general. Aqiu se ha 
confundido u n  cam ino p a rticu la r  con u n  cam ino gene- 
r¿d. Si este proyecto de ley  se lim itase á hacer- la conce
sión al Sr. Rom a p a ra  la construcción  de u n  ferro -carril 
de servicio p a rticu la r (irado po r an im ales, estaría  en  su  
lugar. Al m énos esta es la proposición que 1 hizo al G o- 
b iernó . La com isión en  la p a rte  expositiva dice que había 
llegado á convencer al Sr. R om a, do que e ra  necesario  
hacer los estudios de u n  fe rro -ca rril p a ra  tra sp o rta r  los 
carbones y las producciones de h ierro  de sus m inas á las 
verdas de Alcolea, que es el p u n to  que so considera  de 
em palm e para  .el cam ino dosdq Córdoba á Sevilla.

lía  lia iñado m i atericfoiv qiie la com isión no so ha va 
hecho ca^go de  u n  provecto de un  fe rro -c a rr il  p a ra  osa 
linea  sin  subvención  n inguua, cuyo proyecto es m ás im 
p o rtan te  qixe este de que nos o c u p am o s, v  clip,o que es 
m ás im portan te  ,porque los tra sp o rte s  con locom otoras 
stan m o a ré s  V m ás b aratos que con m otores anim ados. Es 
necesario  ten er m uy  p resen te  la concesión que se va á 
hacer p ara  no pe rju d ica r derechos de o tras em presas que 
iienen ya planos levan tados, y  que ex isten  en la Secre
ta ría  de las Cortes. ¿No conoce la com isionq lle . ai háeer 
la concesión, de que nos ocupam os, va envuelto  un  d e re 
cho, que puede p e rjud icar á o tras em presas m ás útilps al 
país? Form'ado el trayecto  que ha de re co rre r  !a vía fér
rea , p o r m otores • an  i mudos.-, podrá  o tra  em presa  -enti-at 
en  com petencia? Yo espero que la com isión se ocupar^ 
o tra vez de estos exped ien tes, y tom ará  en cuenta  el 
proyecto p resen tado  por un  digno D iputado, y tendrá  á 
la  vista tam bién  los íraba jos.que  existen  en V Secretaría  
de otros que q u ieren  hacer esta línea.

S eñores, el día que las m inas de Belincz y Espiel ten 
gan m edios de d a r salida á sus p ro d u c io s , p o drán  su rtir , 
no solo los m ercados in te rio res , sino que podrán  com*^ 
p e tir  con los carbones ex tran jeros. lié  aquí la g ran  n e 
cesidad de no sofocar -ese e ran  pehsam ieíílo  dé las loco
m otoras. '

No vayam os á re troceder 00 años a íras y a p ro p o n er 
boy en n u estro  pais lo que se hacia en In g la terra  hace 
niedio siglo, que era  estab lecer fo rro -ca rrito s  tirados por 
caballos. Dice el art. ¿.° de esta L ey: Leyó. Si e s!u n  
servicio de una em presa  p a rticu la r  “p a ra  'tra sp o rta r  loo 
carbones de sus m in as, ¿q u é 'n eces id ad  hay  do tarifas? 
Las tarifas se ponen cuando el servicio es general. -No o l
viden la com isión y  las Cor tes que ios in tereses de los d e 
m as m ineros de aquel puerto  son de m uchísim a consi ele- 
ración. No vayam os á perjud icar á los m ás por favorecer 
á los ménos.

Se dice tam bién  en  esta  ley el m ateria l que m  podrá  
in troducir: ¿ se  lia establecido osa excepción en  la ley  ge
neral de fe rio -c a r r ile s  pa ra  las em presas particu lares?  
Dice e l.a r t .  20: ¡ Le leyó, i Deseo que el Sia .Ministro de 
Fom ento me diga sí en tiende  p o r  em presa  de fe rro -c a r 
ril, tal como la com prendo la ciencia en la actualidad, los 
fe rro -ca rriles servidos po r m otores anim ados. El Sr.. Mi
nistro de Fom ento: Parte  V. S. de un a  equivocación.. Si 
parto  ue una equivocación desearía que S. S. la explicase, 
pues así econom izaríam os el tiem po.

El Sr. v i j i m .  M inistro de F o m e n to : S e ñ o re s . ¿ cuál 
es la cuestión? i la y .u a  rico criadero  de carbón  en Behnez 
y Espiel cuyos p roducios son necesarios para  el a lim en 
to de las vías fé rreas do A ndalucía y E x trem ad u ra .’¿Es 
urgen te  d a r salida á los carb o n es?  S i :  ¿ten em o s m edios 
boy p a ra  ello?,N o: ¿es conveniente  que se haga po r m e
dio do locom otoras que enlacen esas líneas?  S í :  ¿ h a v  
qu ién  lo haga h o y ?  No: ¿perjud ica  lo que 'hoy se p ro p o 
ne .á las em presas-que están  'haciendo esos estud ios?  No. 
Dice la condición segunda que so ponen  para, esta conce
sión, -La lcyód ¿Hemos do dejar do lia cor hoy el bien  p o r
que m añana  so puedo h acer m ayor ? Lo nlm ahora  so 
propone , ¿puede pe rju d ica r p a ra  o tras concesiones?.N o. 
Ei Sr. Romá va á hacer un cam ino do h ierro  que e stará  
la m itad servido con locom otoras y la o tra m itad con fu e r
za anim al , y según la condición que he leído  no so p u a 
do oponer á que so haga un a  vía férrea en ese m isino 
punto  cuando se tenga p o r conveniente. Si lo que se p ro 
pone- no sé 'opone á la. ley dé fe rro -ca rrile s : si no croa 
derechos; si no perjudica á o irás e m p re sa s , ¿ p o r  qué es 
orin Oposición ?. Groo (pie el §r. L abrador con esta senci
lla explicación dejará de oponerse á este provecto  de lev.

' El SiX L M Í C D B S :  Siento ([lie las razones do S. S. 
no m e h ay an  convencido. Ui concesión que ahora se-pro
pone trae  perju icios a i.E stra to , po rq u e  ¿ q u ié n  duda que 
so concede ya el (e rren  o por dond'"- ha do ir  oso cam ino? 
Mañana quizas nos inu tilizara  o tras em presas que so p re 
sen tan  con m ejores condiciones. • i ;

He dicho y repito  que siento m ucho que la com isión 
nó nos Ira y a dicho nada del otro  proyecto ouo lias p re 
sentado. A unque en la condición segunda- se 'diga lo  que 
S. S. ha  leído aM lo n g reso , creo que las.C ortos no p u e 
den o torgar lo que. ahora se p id e , po rque  se va á d a r un  
derecho á una com pañía, que será  en su  dia la e o n s íru e - ' 
tora de ia via fé rrea  con: locom otoras.

Ju s tic ia , equidad pa ra  todos: sin  esto no hay  nada 
bueno ni posible. Con esto proyecto ue ley se hace p asa r 
por las horcas candínas á ia m ayor p a rtí ' do los prop icia-' 
ríos de m inas de-aquel p u n to , pues so les obligará á ;ha
cer su exportación p o r la sociedpd Romá. <

El Sr. I jUK A N , .M inistro do Fo m onto : No sé donde 
va á p a ra r  el S iy L abrador cuando Ha dicho ¿justicia y  
equidad para todos.» Esas palabras, envuelven  un cargo 
g rav o ji la com isión , y esta no dejará de con testar á él.'

Señores , la concesión de que ahora se tra ta  no puede 
pe rju d ica r de n inguna  m anera  ah establera m iento dé un  
fe rro -c a rr il  con locom otoras. ¿H ay quién, dude que en 
una v ia fé rrea  se rv ida  po r m otores anim ados se pueden  
vencer m ayores pendien tes y m ás grandes d ificultades 
que. en  una v ía fé rrea  servida con locom otoras? ' En la 
condición segunda so dice tcim uiiantem ente que no se 
dan derechos al Sr. Romá p ara  im pedir que. se construya  
lina vía férrea con locom otoras. Que se hace p asa r á los (le
mas m ineros de aquel d istrito  por las horcas candínas no 
es exacto . porque  -el dia (pie haya  locom otoras todos .lle
va rán  por allí sus p ro d u c to s , porque  les ofrecerá más 
ven ta ja, asi'com o nad ie  va en carro  cuando puede hacerlo  ' 
en d iligencia , n i  va e n . diligencia cuando  va en fe rro 
carril. A hora es seguro que irá n  por el cam ino de Romá 
porque es m ejor que lo que hay  , y  cuando se haga otro 
m ejor que este irán  p o r él. En este proyecto de le v  lío 
se falía á la ju stic ia , ni se.es(al>loeo p riv ileg io  en favor 
de nadie.
¿ El Sr. LA B R A D O R : No ha sido mi ánim o hacer una 
inculpación á la com isión, sino hacerla  p resen te  que po r 
qucmio se lia ocupado del otro proyecto que hay  p re se n 
tado. ¿ Es cierto  que se lia p resen tado  ese otro" proyecto  
de le y , sí ó no ?  Gomo veo que la com isión no ha  dicho 
ñaua respecto de e l , hó-aqui p o r io que m e ha parec ido  
convenien te  llam ar su a leación  sobro el dicho provecto..

El ‘Sr, M arqués de la i?SG ik BE & R M 3 JO : El Sr.' La
brad o r padece una equivocación al decir que  porque la 
com isión no ha presen tado  d ictam en sobre  eso otro p ro 
yecto de ley á que S. S. se refie re , y que p resen tó  mi 
com pañero  el Sr. G arcía Gómez. Nosotros no podíam os 
d a r d ictam en sol)re ese p royecto , porque era una  cosa 
en teram en te  a p a rte , y  miomas Jos p lanos que’se han  p re 
sentado no estaban  aprobados po r eL G obierno  como, los 
de Romá . y nosotros no podíam os dar d ictám en sobre un  
fe rio -c a r r il  que no tenia'Las condiciones que exige la lev.

Si el Sr. L abrador hu b iera  exam inado con detención 
el expediente que está  en la S e c re ta r ía , hu b iera  visto 
q u e  en  él c rian  los p resu p u esto s, los p lanos y todo cq an 
do exige la ley : hu b iera  encontrado  todos los an teced en - 
.tes que desea , y h u b iera  visto esas tarifas que la c o m i- 
jsion ha logrado reb a jar en beneficio de los otros m ineros 
»á. p esar de -que S. S.Mice q u em o  son necesarias porque 
yc tra ta  de u n  serviciq particu la r. La com isiou ha consi
d e rad o  la cuestión do tan  d istin ta  m anera  que S. S . , q u e  
«ha creído m uy  convenien te  ocuparse de las tarifas para, 
q u e  la em presa  db Boina no *ejóVza un  m onopolio sobre 
los oíros m ineros , im posibilitándoles da r salida jV suscar-
:bonos. . .
! lia  dicho S. S. que p resen tam os un  fe rro -ca rril con 
Tiiomr es ¡ an im ados o u a lid o eso ya no se hace en  n in guna  
p a rto . El Sr. L ab rad o r no conoce aquel te r re n o ; no ha 
ío.riado en  la s ie rra  de Córdoba y por eso habla asi! C uan- 
ííos ingen ieros, tan to  nacionales -como ex tran je ro s, han 
reconocido aquel terreno  ? lian  dicho qu e  si b ien  p ud iera  
¿hacerse un 'cam ino de h ie rro ’, seria de tal na tu raleza su

presupuesto  , que no  h a b ría  em presa que  le h iciera  sin- 
u n a  subvención  ex trao rd in a ria  que cU Tobierno no podría^ 
ni d ebería  dar. Lo q u e  noso tros p resen tom os no es m ás 
que da copia exacta de lo que presen tó  q1 G obierno a ñ a 
diendo lo de servicios p a rticu la res  p a ra  acab ar de c o m - :  
p le ta r la idea. Todo ló que podríam os exig ir noso tro s, es 
que la p a rte  que fuera  posible se h iciera con locom otoras, 
v á esto se lia com prom etido el concesonario; per^R abien* 
dg unos planos tan  inclinados, ¿qóm o habíam os dg ex i
gir u n a  cosa que no teníam os térm inos hábiles p a ra  ex i
g irla?  Para  que toda la línea estuviese serv ida con loco
m otoras e ra  necesario  h acer estudios nuevos, y  ese no era 
ei proyecto  que mos p re sen tab a  el G obierno. Lo m ism o 
que pedia el Sr. Romá, se lo hem os echado p o r tie rra  en 
la condición segunda al establecer que no podrá  oponerse 
á que se h ag an  o tras vias.

Creo que  q u ed an  com pletam ente desvanecidos los a r -  
gum enlos p rincipales de S. S. '

Ha concluido el Sr, L ab rad o r diciendo que nosotros, 
en beneficio dei Sr ,  Romá, íbam os á hacer .una cosa que 
perjudicaba los in tereses generales de la p ro v in c ia , y 
particu larm en te  los de los m ineros , los cuales h a b ría n  
representado con tra  la concesión de este cam ino. D ipú ta
lo s por la p rovincia  de G ordopa, S. S. nos lia rá  la ju s t i -  
:ia de c ree r que conocemos sus verdaderos in te reses, y 
.le ello tiene bu en a  p ru e b a  en  la ú ltim a  discusión que 
iqu i heñios sostenido. Nosotros nos henios lim itado á 
lonceder en  esto proyecto  de ley lo que no podíam os 
negar. Hemos p rocurado  y  fiemos conseguido la d ism i
nución de las (arifas p a ra  que no se e jerciera  m onopolio, 
demos consignado que esta concesión no sea u n  obslá- 
mlo para  la hnea que se p rópdne  en el proyecto de ley 
i que S. S. so ha  re fe r id o , y acerca del cual u n  día de 
?s(os p resen tarem os n u estro  d ictám en p a ra  q u e íp asam k ) 
d  G obierno los pianos, pueda decir lo que crea o p o rtu 
no’, y 'láú  Cjúrtes reso lver lo que tengan p o r conveniente.

El Sr. M arques de f  a b u rR W S G A : Veo desarro llarse  
iiifro nosotros u n a  fiebre p a rticu la r. Todos estam os1 pen
sando en los m edios de com unicac ión , y á ju zg a r p o r los 
ieseos m anifestados por los S íes. D ipu tados, no q u e d a 
rían. en  C‘L inundo  capitales d isponibles fuera de los Res
inados á fe rro c a rrile s . S eñ o res, en la época de la r e 
gencia en F ran c ia  de tal m an era  se p reo cu p aro n  los 
íom bres con las em presas de la L uisiana, que se produjo 
a p e rtu rb ac ió n  que trajo luego la revolu.oi.on consigo; 
énganse presen tes estos ejem plos. Ló quo convendría  
«c-ria fom entar la riqueza  p ú b lica , y  luego la in d u stria  
aarticular, á m edida que se fuesen p resen tando  las néco- 
ddades, á  m edida que fu e ra  desarro llándose la  riqueza, 
laria  lo dem ás. De esto íenc-mps un  ejem plo en Cataluña: 
ú fe rro -ca rril de M ataré á B arcelona s,é fia hecho s in  su b 
vención clel Estado. ’

No hace m ucho tiem po que liemos presenciado g r á n -  
le.s catástrofes m ercan tile s; y el g ran  m ah de estas e s-  
aec[ilaciones es. que al lado de ellas viene fij m ala fe. Se 
labia de los capitales ex tran je ro s que  v en d rán . ¿D ónde 
vrián esos cap ita les?  S eñ o res, del m aridaje  de la  idea 
’alsa con la codicia se form a una especie de em briaguez 
fue hace á los h om bres m ás .elocuentes y  que m ás han 
leíendido la legalidad, em plear luego ios recmvigs de su 
docuenciaqaara que se falte á la lc-y en .estas cuestiones 
ne rcan tilex

Dado el grifo de a la rm a , d iré  que eñ el p reám b u lo  de 
a comisión no  cncuenf ró sino un a  especie de p leg a ria  á 
in de que Dios haga que lo que ah ora  ha de e jecutarse 
aor cuadrúpedos se haga p ron to  p o r 'm áq u in as . ,

Es v e rd ad , como dice el Sr. M inistro do F om ento , que 
e rro  -c a rr il es u n  carril de h ie r r o : pero  después de ap ir
eado el vapor á los cam inos de h ie r r o , siem pre se ha en- 
endido po r foi*ro-caiTiL aquel en  qu e  los coches van  m ú
ridos por el vapor. Ahora b ien , este cam ino que va á c a l
d ear un  cap ita l, liará que ese capital falte p a ra  el v e r
i-ulero fe rro -c a rr il que podrá d a r salida á todos los p ro 
fe rio s m ineros.
, Se tra ta  de u n a  linea  que puede p e rju d ica r á los d is- 

.ritos m ineros: el fo rro -ca rril que va á establecerse  es 

.in cam ino v ec in a l, que en vez do ten er un estra to  de sí- 
ice ó de a ren a  tendrá  dos carriles de h ie rro , pero  no so 
m d ará  p o r él sino á legua p o r h o ra , y á lo m ás solo po- 
Irá  co n d u cir 190,900 quintales. A dem as una concesión 
precipitada , po rque  la com isión posee los p lanos de un 
proyecto m ejo r, es una concesión im prev isora.

Él Sr. GOMS%: He tenido la fo rtuna de n a -
ter cerea del pun to  de donde a rran ca  este fe rro -c a rr il ,  
y estoy po r lo m ismo doblem ente in teresado  en la c u r s 
ilón. Desde que se presen tó  la proposición  del Sr. Romá, 
50 m anifestó la oposición á este proyecto  en el pais por 
iree rla  perjudicial. Por lo m ism o nosotros hem os procim  
vado oponernos á esta concesión , pero  hem os visto que 
ara im posible hacerlo  la oposición cuando Ja em presa  se 
i viene á acep tar todas las condiciones que la com isión le 
aa im puesto. Cuando n a d a  se pido a q u i , cuando  se ad 
miten todas las condiciones, en conciencia no podía ne
garse esta concesión.

lía en trad o  el Sr. M arques de T abuérn iga  en conside- 
m eiones que.son ajénaselo la cuestión que se debato. S. S. 
.ia hablado de la .d esven ta ja  de la aglom eración de las 
m iprosas. Yo soy lego en la m ateria  ; pero no com prendo 
pie hoy se pueda lev an ta r  u n a  voz con tra  las ob ras p ú 
blicas . contra esa m u ltitu d  de construcciones que exige 
?] esp íritu  público en n u estra  nación.

En ose p reám bulo  Re que ha hab lado  el Sr. M arques 
?e da la esperanza de que sustituya  al f e rro -c a rr il  de 
m ugre el íeyror e a m t  de locom otoras. En esto no creía-, 
yo que se pud iera  apoyar S. S. p a ra  hacer oposición al 
proyecto. Es verdad que el f e r ro -c a r r i l  'de sangre  es lo 
p ie  lia dieho S, S. : pero téngase en cuenta que no será 
movido po r sangre  sino en dos trozos: 1o dom as será  m o
vido por el v ap o r, v es la m ayor p a rte  de su trayecto .

¡ Dice S. $. que este fe rro -c a rr il  es insuficiente pa ra  la 
exportación doi carb ó n  do piiodra. Poro ¿ sab e  S. S. si p o - 
Irá llevarse á punto  en que se consum a todo el carb ó n  
Jim puede ex traerse  de la cuenca Re’ Behnez y Espiel? In
suficiente y todo , pues que' nada  nos ‘cuesta . ¿ p o r qué 
io lo .fiemos de ad m itir?  S iem pre será  m ejor sacar a lgu
na p a rle  que quedarnos sin  sacar nada.
; Cierto q u e  hay ó tro proyecto de fo rro -ca rr il , y yo lo 
io presen tado  ; pero el din on que se haga ésto fe rro -c a r
ril , si am bos no pueden so s ten erse , cesará el Re que fioy 
'■e trata.

La com isión , encontrándose  con u n  proyecto  en que 
íada se pedia del Estado y  se lia accedido á tod^s las con- 
liciones que se han  im p u e s to . no. ha podido m énos de 
p ro p o n e r’la concesión. . *

Ei S r. M arques de ’ T A R X JÉM JlG ik: No be hab lado  
contra las obras públicas. He deplorado que las fuerzas 
vítales se em een tra sen  todas en u n  p un to  dado.

Por lo dem as , yo creo que la p roducción carbonífera  
le Belmez y Espiel puede  u n  dia ob ten er grandísim a s a 
lda , porque  con el tiem po el carb ó n  de p ied ra  su s titu irá  
ü carb ó n  vegetal., Puedo aseg u ra r á S. S. que con un  
buen fe rro -ca rril so u sarían  inm ediatam ente  2.000,000 de 
o n d u la s .

Declarado el punto  sufic ientem ente  discutido , se a pro-., 
harón los a rtícu los 1? y 2fi .

'Leído el 3.°, dijo
Ei Sr. M arqués de T&BOTRrtfLGA: ¿E ncon trará  la 

m m ision u n  m edio de ev ita r la concesión del a rt.. 3 ,°, es 
lecir , la exención de d e rechos?

* El Sr. U 0 Ü R T I3 : La em presa no puede in tro d u c ir  l i -  
ore de derechos m á s  (pie lo (¡ue está establecido  en el 
¡diego de condiciones.

Sin m ás d iscusión quedó aprobado  el artículo.

Bases de M ilicia Xacional.

Leuda ia base 2?, se dió cu en ta  de una  en m ien d a  del 
sr. García López que decía a s i :

■•Para sor'M iliciano nacional se req u ie re  ser español, 
le 20 años cum plidos, v ten e r buena conducía m oral v  po 
lítica A juicio  de los Ay un! a mi en tos. El servicio es p e rso 
nal y  v o lun tario .»

•El 'S r .-g a r c í a  L O P E Z : P u es’teiigo ])i*esentadas' o tras, 
reservándom e el derecho de h a b la r  con tra  la base , re tiro  
esta enm ienda. , . •/

Se leyó la siguiente (fifi Sr. Calvo A sen s io : cLa Milicia 
Nacional es legal y  vo lun taria . P a ra  ser alistado en la le
gal es necesario  c o n trib u ir  al sostenim iento de las cargas 
públicas , p e rc ib ir  sueldo , ser elector ó - hijo . bajo la p a 
tria potestad, de^cualquiera (fue reú n a  estas c ircu n stan c ias , 
y tenor de 20 á 50 años. Podrán  a listarse  v o lu n ta riam en 
te desde la edad de 18 años los indiv iduos que ofrezcan 
garan tías de honradez y patrio tism o Ajuicio de los Ayun
tam ientos y  de los consejos de calificación.))

El Sr. GAX.yo a s e n s i o  '• Deseo saber .vi la com isión 
esta d ispuesta  á adm itir esta enm ienda. , . • .*■ ;

El Sr. SAN m SG U EL : No la adm ite.
IA S r.-G A Ii^O  ASENSE© : Ale voy á p e rm itir  d irig ir 

a j a  com isión o tra  p regun ta . ¿A dm ite  como b u ena  la lev 
actu a l, y adm ite como Dueña v;A propósito  p ara  la. co n 
servación deí orden  público la“ Milicia actual ?

El Sr. DRESSDENTS: Ese sistema de discusión no os 
aceptable.

El Sr. ©ALVO ÁSS3NS2C : Pues sepa el Congreso que 
lo qué hem os propuesto  en esa enm ienda es ni m ás ni 
m énos qiie lo que existe hoy en la Milicia, y  nó hay  m o
tivo p a ra  v a r ia r lo , habiendo dado hasta ahora buenos 
resultados.

El a rt. 1.° de la  o rd enanza  de 18.22, dice: Todo espa
ñol de %i) A J5 años que tenga propiedad /  re n ta  ó modo 
de v iv ir conocido, ó sea hijo de Jos q u e  se hallen  en estas 
c ircunstanc ias , está obligado A se rv ir en la. Milicia Nacio
nal. Desde 18 años Se ad in ítiran  como voluntarios. El a r 
tículo 2.° div ide la  Milicia en vo lu n ta ria  y  legal.

El G ongreso ,, después de h a b e r  oido la lec tu ra  de e s 
tos a rtículos vigentes h o y , no ex trañ ará  q u e .h ay am o s 
p resen tado  esa ;en m ien ck y  y  m e perm itir;! la com isión ' 
que ex trañ e  que la rechace.

C uando m  lia reconocido qtíe la  Milicia h a  cum plido  
coíl su  d e b e r , y  que si ha  hab ido  a lguna  falta e n  in d iv i
duos, no puede  recaer sob re  la in s titu c ió n , no se com 
p ren d e  cómo en la base  se excluye A g ra n  p a r te  de esa; 
m ism a Milicia.

Es v erdad  que  en  el p reám bulo  se conserva el derecho 
de p e rten ecer á ella A ios actuales M ilicianos. Esto? que 
e n tra ro n  en  la Milicia, tan  luego como la Ju n ta  de M adrid 
puso  en  p lan ta  el p ro g ram a  de M anzanares, no  d eb ían  
se r despojados de las arm as.

Pero  e n tre  hacerles u n a  g racia  ó concederles un  d e re 
cho h ay  d iferencia  g rande. ¿Q u ién es son los p rim ero s 
dignos de ten e r las a rm a s?  Los ho m b res hg n rad o s que 
están  dispuestos A sacrificarse p o r su  p a tr ia :  y tris te  s e 
ria  la consecuencia del p recedente  que sienta la com isión 
si so d ije ra : no com prendem os honradez donde no hciv 
riqueza.

La Milicia v o lu n ta ria  deja ab ierto  el cam po A los que 
tienen  entusiasm o. La legal im pone la  obligación A los ; 
c iudadanos adornados d é la s  g aran tías necesarias. No qu i
sieron  los legisladores que con la abso lu ta  de que solo 
h u b ie ra  Milicia v o lu n ta ria , quedase al fin an iq u ilad a  esta 
institución . No qu isieron  tam poco h acerla  solo legal, p o r
que no  q u e rían  p riv arla  del elem ento del entusiasm o. Los 
Milicianos no tienen en tre  sí d iferencias, y  p o r eso no ha  
resu ltado  conflicto n inguno  de la  fusión dé estas dos cla
ses cíe Milicia.

La com isión m arcad as  condiciones p a ra  p e rten ecer á 
la M ilicia, y  ha  creído que ha  dado g rande  ex tensión  á 
esté d e recho , d ic iendo : 'L evó la base.,; O la com isión ha 
querido  d a r la titud  e x trao rd in a ria  á e sto , ó de aquí p u e 
den  re su lta r  graves dudas.

Hay m uchos m odos de c o n trib u ir  al sostenim iento  dé 
ías cargas p ú b licas; y  lo de p e rc ib ir sueldo se p resta  
tam bién  A d iversas in te rp retacio n es . Hav u n  escrib ien te  
que recibe  2,000 rs de sueldo: h ay  u n  artesano  que gana 
24 rs. d iario s: ¿ q u é  razón  existe p a ra  que el p rim ero  
sea MiHeiano y el seguno no ?

En la  enm ienda se dice: todos los que sean  hon rad o s 
y p a trio tas , y a ju ic io  de los consejos de calificación d ig 
nos de lle v a r las a rm a s , deben  ser ad m itidos , y e sto , se
ñores, es justísim o ¿De qué m anera  los que aqu í se exclu 
y a n  co n tin u a rán  en  la Milicia cuando se niega A sus h e r
m anos el derecho p o rque  no  estuv ieron  eñ  la re v o lu 
c ió n ?

Cuando h ay  una ley v igente  que da buenos resu ltados 
no com prendo la a lte rac ión  de esa ley  , y m as resu ltan d o  
de- ella u n a  especie de ofensa á la Jíiíicia N acional ex is
tente.

No creo que haya habido el pensam ien to  de exclu ir A 
los que, guiados del patrio tism o, se p re s tan  al servicio sin  
e sp era r recom pensas. Los g randes conflictos que tienen  
los Jefes dé la Milicia son los que se p rom ueven  p rin c ip a l
m ente p o r los que , ten iendo com odidades en su casa , se 
n ieg an 'm u ch as  veces al servicio.

Si pues es inconven ien te  e lim in a r de Ja s  filas de la 
Milicia A los que de b u en a  fe vengan  A em p u ñ a r las a r 
mas de 1a patria  , no com prendo  la obstinación de la co
m isión. ¿E s que han  decidido sus indiv iduos p resen ta rse  
aquí com pactos y  no ad m itir  m odificación n in g u n a  ? N q 
seria  d igno de legisladores.

P resén te  e s tá ‘el D u q u e 'd e  la Yictoria . el p rim e r Na
cional de España. Fije su m irada  en los que m ás se h ay an  
distinguido en la Milicia po r sus servicios y  sacrificios, y  
v e rá  cómo en su  m ayoría no tienen  todas las condiciones 
que en  esta  base *e exigen. Fije la  v ista  después en  los 
consejos de d iscip lina , y  no en co n trará  en ellos los nom 
bres de los que aquí qu ed an  excluidos,

Si todo esto es a s í ; si no h ay  iná^ razón que la p obre
za h o n ro s a , ¿ en qué puede fundarse  la com isión p a ra  es
ta exclusión in justa?  Deseo o ír A la com isión.

El Sr. 3A N  M IG U E L : Mucho siente la com isión no 
poder acceder A lo que desea el Sr. Calvo A sensio , cuyas 
p a lab ras tienen tan ta  A utoridad p o r lo m isino que son 
nacidas de laudables deseos. Comenzó p reguntando  S. S. 
si la com isión c reia  buena  la lev de 1822, y debo decirle 
que s í, pero que al m ismo tiem po la cree susceptib le de 
re fo rm as, y  la que p ropone  en esta base  es una de ellas. 
He dicho ya en  o tra  ocasión que este a rtícu lo  es el nudo 
gordiaqo ele la ley, que la com isión estuvo en d isidencia 
sobre  é l, pero  que al fin se convino en  sostenerlo po r la 
convicción que tiene de que si no ha hecho una base nu e
v a , lia p ropuesto  1a m énos m ala  posible.

Voy ahora  A las razones que tiene la com isión pa ra  no 
acep tar la enm ienda. El Sr. Calvó Asensio q u iere  que la 
Milicia Nacional se com ponga de legal y  v o lu n ta ria . La 
com isión en cu en tra  en esto in co nven ien tes , y el m ás 
principal es el del antagonism o que iríam os A erear en tre  
esas dos Milicias , antagonism o que  existió en  otros tiem 
pos, y  que tal vez por se r dem asiado joven  jio conoció 
S. S. La com isión no q u iere  que la Milicia se com ponga 
de dos cplores: ia q u iere  hom ogénea , y  la cornision p ro 
pone que no haya m ás Milicia que la que llam e la lev, 
porque el servicio Re la Milicia no es u n  d e rec h o , es un  
deber. El Sr. Calvo Asensio pa rte  de una liase que no 
acepta la  comisión.

No creo esta que el servicio de la Milicia sea un p r i 
vilegio, un  favor, u n  regalo que hace la ley A los in d iv i
duos; tan  lejos de ser p riv ileg io , la com isión cree que es 
una carga, y  carga es para  el hom bro que está en suf cania 
y so le obliga A sa lir de ella A p re s ta r  u n  serv ic io : c a r
ga es ir  el dom ingo Re ejercicio cuando todo el m undo  se 
va do paseo , y c-arga.es po r fin de jar cada uno  sus co
m odidades y  tam bién sus ocupaciones p a ra  p re s ta r  u n  
servicio. ¿A  q u ién  llam a la ley A p re s ta r le ?  La com isión 
sentó po r .p rincip io  llam ar A aquellos A qu ien es fuese 
m énos gravoso el servicio y que m ás garan tía s  ofreoie- 
r ie ra n  A la sociedad. La com isión no rechaza la pobreza: 
la com isión no llam a A la riqueza; no qu iere  c rea r un . 
cuerpo a ris to c rá tico , sino que este servicio le p resten  
aquellos que no tengan que ab an d o n a r el trabajo  que 
necesitan  p a ra  .m antener A sus familias.

Las condiciones pa ra  la adm isión en la Milicia son tan  
elásticas, (¡ue la com isión  cree que, de llevarse  A efecto 
esta base será tan  considerable  el n ú m ero  de Milicia N a
cional, que la nación no podrá  a rm arlo s n i equiparlos. 
Po r esta base podría  h ab er hasta  tres m illones de Milicia
nos N acionales, y  la nación no tiene a rm as ni para  un  
m illón. La comisión establece que sean llam ados a í servicio 
de la Milicia los que c o n trib u y an  A sostener las cargas 
públicas; los (¡ue p e rciban  sueldo sin  decir si del Estado, 
corporación  ó p a r ticu la r , sino todo el que tenga u n  suel
do capaz de sostenerse  en  la Milicia , p o rq u e  es u n  poco 
costoso el servicio de esta  institución  p o r el lujo que se 
ha in troducido en  e lla : todo elector p o l ít ic o /s in  decir 
si do A vuníam ioníos ó deID ipillados A C ortes, es llam ado 
A la M ilicia: de m an era  que la Comisión no excluye m ás 

ique al sim ple jornalero , po rque  no quiero que p ierda u n  
jo rp a l el cual necesita p a ra  a lim en tar A su familia.

Ademas, la com isión dice en el -p reám bulo '’quo todos 
los que en el dia tienen  las a rm as las co nservarán , y  esto 
debe .safisfaepr al S. Calvo Asensio. Esto no se lia puesto 

'e n  un a  base, porque  puede v en ir en la ley  / p e r o  e n tién 
dese que la comisión qu iere  que la Milicia soteom ponga 
de los que la form an hoy v do los que sean llam ados 
por la ley. P o r estas razones no podem os adm itir la en- 

im ienda que se discute.
' El Sr. C iiL v O  A 3B H SIO : Dice el Sr. San Miguel que 

soy joven y  no puedo saber lo que pasó en o tras épocas: 
nodo  sé p rácticam en te , pero la h istoria  lo dice, v e lla  nos 

.m anifiesta que las disensiones que ha podido h ab er en  la 
•Milicia no fueron hijas Re que un a  p a rte  se com pusiera 
d e .vo lun tarios y o tra  de legales, sino do las d iferencias 
de opin iones que no puede 'ménos de haber en un cu er
po num eroso.

Dice vS. S. que el se r Miliciano es u n  d e b e r, no un 
d e rech o , y no se concibe el deber sin  ei derecho. Ade
máis, la enm ienda no im pone el d eber de ser Nacionales 
A los que excluye la base , sino que lo deja al juicio dei 
consejo de calificación cuando e í individuo lo p re ten d a. 
En M adrid, s e ñ o re s , si no se h iciera la salvedad que se 
establece en el p reám bulo  del d ic tam en , se exclu irían
8,000 Nacionales de los que hoy ex isten , y  quizá de los 
que m ás se d istingu ieron  en ia revo lucionóle  Julio.

El Sr. SASJ sw sg u ssl : Dice el Sr. Calvo Asensio que 
todo deber da u n  d e re c h o , es c ie rto ; la ley im pone el 

d e b e r  de ser Miliciano N acional: pero en este caso no 
puede ser considerado como derecho.

El Sr. E SG O SU R A , M inistro de la G obernación : Es 
.deber del Gobierno levan tarse  A decir ¡tecas p a lab ras so 
b re  la enm ienda  del Sr. Ealvo A sensio, y se lim ita  A de
c ir  que nos asociamos ¡i las indicaciones del Sr. San Mi
guel. Una. vez. de pié , no  c ria rá  de m ás que yo m anifieste 
los fundam entos de esta opinión.

La enm ienda  ab raza  dos puntos.: el p rim ero  es d iv i
d i r  J a  Milicia en v o lu n ta ria  y forzosa , y  el segundo es 
d a r  en trad a  en  esos cuerpos sin  m ás condioion q u e  la 
aquiescencia de los consejos de calificación. El p rim er 
a rgum ento  que p resen tó  el Sr. Calvo Asensio en  apoyo 

d e  su  enm ienda es m ás de ingenio que de fondo. T en e 
m os, Recia S. S , , una ley hecha en  1822, en  c irc u n s tan - 

rnias lib e ra le s , y esa ley que debe ser buen a  adm itía  dos 
clases d e 'M ilic ia , la legal y  la v o lun taria .

Yo voy A d ec ir  á S. S. las razones qu e  los legisladores 
tuv ieron  p a ra  decir eso. En 1822 y 23 el nú m ero  de libe
ra les ten  España estaba en  dosis in fin itesim ales, y e ra  
conveniente en treg ar las a rm as A los que  v o lu n ta riam en 
te so p re sen tab an  A p ed irlas pa ra  defender lá libertad: 
pero  po r lo m ism o q u e  el nú m ero  de liberales e ra  tan  
c o r to , y el o rden  público se veia fuertem ente  am enaza
do, fue. p reciso  estab lecer una Milicia forzosa que cu idara  
de la conservación dei o rd en  público. ¿Q u errá  decir S. S. 
que no 'hubo antagonism o en tre  u n a  y o tra  Milicia ? Pues 
está e n  u n  e r ro r ;  le hubo  la te n te ; pa lp ab le , y  en alguna 

;ocasión in te rv in o  la pólvora. Yo p re g u n ta ré  al Sr. Calvo 
Asensio : ¿q u é  vam os A hacer con los M ilicianos vo lu n 
ta r io s?  ¿ A gregarlos A la Milicia lega l?  Pues vam os A in 
tro ducir en esa Milicia elem entos heterogéneos: vam os á

efuítav la unidad tan útil y nécgsaria en esa institución.
Él pensam ien to  de que pu ed an  in g resa r e& U  Milicia 

los que sean  adm itidos e n  la Milicia p o r los Consqj&s de  
calificación, puede ofrecer incon v en ien tes  g ra v e s , porq iia  
cuando  se p re sen ten  dos p e rsonas y  la Una se admita y  
la o tra  n o , se h a b rá  inferido  u n a  ofensa á  aquel A q u ien  
so re c h a z a , y  adem as daríam os lu g ar á  que, $e form as» 
una Milicia de partido . Pero S. S. se escandaliza diciendo 
que la pobreza es la única ex c lu id a , y  el Sr. Calvo A sen
sio no ha  m editado b ien  en  los térm inos de la base, t é r 
m inos qu izá  dem asiado latos. ¿ Qué p ide  la b ase?  Que 
puedan  se r  llam ados al serv icio  de la Milicia todos los 
que c o n trib u y an  al sosten im ien to  de  las cargas públieas; 
¿y se ha fijado S. S. en  la la titud  inm ensa  de  esta»  cía-* 
se s. ¿S a b e  que se rán  ra rís im o s los ciudadanos q u e  no 
esten adm itidos?  {El S r . Calvo Asensio: En los p ueb los sí. 
en las g ran d es cap itales no.) É n las g randes capitales 
m uy pocos , y so lam en te  aquellos p a ra  q u ie n e s , no  solo 
no seria  un a  carg a , sino u n  sup lic io , s e r  Miliciano Na
cional. ¿Quién quedará  excluido en las g randes capitales? 
El sim ple b ra ce ro , el ho m b re  que vive exclusívam ontf 
Je su  jo r n a l , del cual necesita  p a ra  a lim en tar á  su  fá-* 
milia. ¿Y no seria  u n  suplicio p a ra  estas p e rso n as desti
nar á eq u ip arse  aquollo que  necesita  p a ra  d a r  p a n  á su$ 
lijo s?  Porque no  debem os hacernos ilusiones diciendo 
ju e  no  se les obliga ¿\ u n ifo rm arse , p o rq u e  p o r decoro 
propio todos p ro c u ra n  p re sen ta rse  como van  los dem ás.

Ya ha dicho la com isión que en  el p reám b u lo  se hace 
ana ex cep ció n -en  favor de los que no teniendo las cir
cunstancias que exije la  ley son hoy M ilicianos N aciona-  
9s i Y se hace esa excepción? P orq u e  e ra  justa tr *
Andose de unos h o m b res que v in ie ro n  á  p re s ta r  un gran  
»erv¡cio á la  p a tria  cuando  la  p a tr ia  tuvo  necesidaa de  
>us esfuerzos, y  p o rque  adem as h a n  dado m u estras  de una  
^ran sensatez que po r cierto  no  h a n  tenido las m asas en  
)tros países una vez em puñadas las a rm a s .

D iré en conclusión al Sr. Calvo Asensio que, ejecutada 
ísta ley como la base ostableee, la Milicia de Madrid se r*  
ñas num erosa que lo es hoy en dia. Y ruego al Congre
so que se sirva no tomar en consideración la enm ienda,

Fri Sr. CALVO A SEN SIO : Ha diclio gl Sr. Ministro 
p íe lo s  consejos de calificación in fam arían  la persona con  
a no adm isión  de u n  ind iv iduo , y  que eso ofrecería gra* 
res in co n v e n ien te s , y  yo debo decirle  que no  ha tenida 
}ii cuen ía  la o rdenanza vigente donde los consejos de ca* 
ificacion im ponen  esa no ta  p o r inm ora lidad  en la persa? 
ia , ó p o r d esa fecc ió n á la causa p ú b l ic a ,y  no hem os vis* 
:o que de ahí re su lten  los m ales que S. S. ha querido in* 
licar.

Ha dicho S. S. un a  cosa que no  concibo haya salido 4 $  
sus la b io s , que la  Milicia N acional debe se r p a ra  todos 
.os partidos. El p ro g res is ta , señ o res , es el único qua la 
admite como d o g m a , y  cuando venga o tro  pa rtid o  en  sen 
tido c o n tra r io , la Milicia N acional d e sa p a re c e rá : p o r  con
secuencia, la Milicia Nacional ten d rá  s ie m p ro m a s  sim pa
das con el p a rtid o  progresista  q u e  con o tro  alguno,.

Dice S< b. que en  las cap itales y  poblaciones g rande^  
5erán m u y  pocos I q s  que  qued en  sin  derecho de se r  Mili# 
rianos Nacionales.

En M adrid hay 50,000 vecinos y solo 17,000 electores: 
ieduzca S. S. la p roporción . Yo sen tiría  que  S. S. tuviese  
un tris te  desengaño cuando en  vez de v e r que la Milicia 
5e au m en tab a  viese que  su  ad m in istrac ió n  se marcaba 
?on u n a  especie de fran ja  p o r h ab erse  desm oronado  
íieinpo de ella esta Milicia,

El Sr. ESC0 3 U R A , M inistro de }a C robernacigu : S i 
yo tuviese 1a p resu n ció n  s iq u iera  de que esa especie d§ 
barra  de b a s ta rd ía , p u d ie ra  v en ir á m an ch ar m i pobre  
escudo , desde ahora  m e re tira r ía  de este puesto y hasta 
le la A sam blea , pues no seria  d igno  de p e rm a n tc é r  
aquí.

He declarado  solem nem ente  que  para m í la libertad y  
a Milicia N acional son congéniías é  in separab les : tien es  
p ie  v iv ir y m o rir  ju n ta s . Yo deseo qu e  la Milicia se ma*« 
tenga con ex p len d o r, con fuerza, pero deseo también qu*  
íagam os u n a  institución  d u rad era .

Se leyó n u evam en te  la enm ienda, y puesta  á votación 
resultó desechada po r 83 votos co n tra  *62 on la forma si
m ien te  :

Señores pue d ijeron  no:
Vega Arm ijo.— B ayarri (D. P ed roy-dE sparte ro .— Q’Pon* 

le ll.— Zavala.— A rias Ü ría.— Santa  C ruz (D. F ran c isco /* *  
Santa C ruz ¡D. Antonio).— Escosura.— M ariátegui.— Sancho 
Llanos.— Moncasi.—  G utiérrez  de Ceballos.-— San M iguel.- 
Fuentes.— Gómez de la Mata.— Monzon.— C odorniú.— Sua* 
pcz.— Cuervo .— Y inent.— 3Iac-crohon.— Gómez.— G u rre a .-  
Salillas.— lig a rte .— L allana. —  G onzález (D. Am brosio].—  
Rodríguez D. Vicente.;— Fuente  A ndrés.— Mendez Yigo.~* 
Miguel Rom ero.—De Pedro .— Sevillano.— Hazañas.— Cam- 
prodon.— Gómez de L aserna (D. P.).— Galvez C añero .** 
León Medina. —  M ontesino. —  S a ra b ia .—  L u zu riag a .—  
Puig.— M árquez.— Presa.— A vecilla.— Peña,— C en tu rió n .—
Amétl le r.— Portilla .—  L ab rad o r. —  F iguerola. —  C oello.__
Clloa.— Iñigo.— Sotom ayor.— F ran q u e t,— Z orrilla .— C am 
panee.— S an tib añ ez .— Royo.— López G rad o .— U daeta.—  
Maestre ¡D. José . —  V illalobos.—  M ontero. —  Lafuente — 
García Jove.— Iria rte .— Vera. —  Concha (D . Manuel L —  
Dlano. La M adrid.— Pardo Osorio. —‘P jn ilia .— Serrano  
Bedoya.— González Alonso.— Blanco.— Perez D. Tomas).—  
Bous,— Alonso C olm enares.— Sr. P residen te .— Total 83.

Señores que d ijeron s i :

Calvo Asensio.—González de la V e g a .-G a rc ía  Ruiz.—  
Montemar C alatrava.— Chacón.— R am írez Arcas. — M a-
L eu .—Rubio C aparros.— Salm erón.— Y alera.— M artin —
Madoz [ D. Pascual).—García Briz.—Bazan.—Concha (Don 
Antonio ).—Forgas.—Martelo.—Acha.—Moreno Barrera.— 
jarrido.-—Collantes.—La Rúa.—Allende Salazar.—Gil Vír- 
seda.— Seoane. — Falero. — Herrero. — Amado. — Latorre 
D. Carlos).— Alcalá Zamora. — Bulnes.— Alonso Corde

ro.—Martínez ; D. Juan de la Cruz ¡.—Villar.—Arriaga.__
Pastor.— Otero.— Jaén ;D. M ariano). — C arrillo . Lobit.—
Lhao.— Moratin.— Perez (D. R am ón).— Batista.—  Moriar- 
fy — Pasaron.— Perez Zamora.— Novoa. — González de las 
Riveras— Beríemati.— Gil Sanz.— Sorní.— Gassol.— Ferrer 
y Garcés.—Rivero.— García López.— O rense.— G atell—  
Pereira.— Higueras.— Sagasta.— Total 62.

El Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende esta discusión.
O rden del dia p a ra  m a ñ a n a : ios m ism os asun tos se

ñalados p a ra  la de hoy.
Se levanta la sesión.
E ran  las seis y  cuarto .

NOTA. El p resen te  E xtrac to  quedó te rm inado  p o r par
le de la redacción á las ocho, y  p o r la de la im prenta, 
establecida e n  el Palacio del C ongreso , á las nueve.

OTRA. Los periódicos que rec ib an  el E xtrac to  oficial 
Je la im pren ta  A que se refie re  la no ta  a n te r io r , d eb erán  
publicarlo  tal como esta lo d é ,  s in  a lte rac ión  de n in g u n a  
sspecie, p o r se r  el único  texto de que responde  la red ac
ción encargada de confeccionarlo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la G uerra  hasta  las doce de la noche  
riel lunes 9 de Ju n io , aparece  que siguen disfrutando 
de com pleta tran q u ilid ad  las p rovincias Vascongadas Na
v a rra , Valladol id , Burgo?, C iudad-R eal, Córdoba, Sevi
lla , C ádiz, Valencia y  Zaragoza.

M A D R ID .—  Han dado princip io  en casa del p ian ista  
D. Ju an  G uelvcnzu las reun iones de m úsica sem anales, 
en las que so ejecutan  d iferen tes com posiciones di ca
mera.

Los co n cu rren tes son pocos, y  apreciadores todos de 
la b u en a  m úsica in s tru m e n ta l , que in te rp re ta n  con  p a r 
ticu lar esm ero  los profesores y  aficionados m ás d istin g u i
dos Re la corte. La Zarzuela.]

El sábado por la noche sa lie ron  de esta corte, con d i 
rección A V alencia , los actores de la com pañía d ram ática  
del tea tro  del P ríncipe. Su estancia en  las orillas del T ü -  
l ia no deb erá  p ro longarse  m ucho tie m p o , puesto  que, 
según tenem os e n te n d id o , deben  tras lad arse  a Barcelona 
para el p ró x im o  m es de Julio. • Id  A

E n tre  las va rias  com binaciones anunciadas pa ra  el 
tea tro  del Circo figura la de u n a  com pañía dram ática  d i 
rigida po r el repu tado  actor Valero. ( Id.)

Hemos tenido el gusto de oír tocar al jo v en  v io lin ista  
M onasterio que nos lia proporcionado  u n  ra to  excelente
ejecutando la fantasía  sobre  m otivos e sp añ o les , dedicada 
? j ^ etna, Dona Isabel II , que tan  com placida se ha  m os- 
lector ° ^ e 0 a n o c^es pasadas, como no ignora  el

El Sr. M onasterio , desde su  a n te rio r  viaje A E spaña, 
lia m ejorado n o tab lem en te  en  e jecu c ió n , estilo y  sen ti
m ien to  m usical. Como com positor m erece tam bién  n u es
tros m as sinceros e lo g io s, y le p ronosticam os repetidos 
triunfos si con tinúa como h ásta  aqui ( Jd ,j

Desde la aparición  de nuestro periódico vem os con 
p lacer estam pada con m ás frecuencia en  los d iarios e x -



tranjeros la palabra zarzuela. Los periódicos do música 
italianos , particu larm en te , van acogiendo con algún ín 
teres las noticias que hacen referencia al teatro lírico es
pañol , v  consignan en sus columnas los títulos de las 
zarzuelas representadas en Madrid, dando cuenta á sus 
lectores del éxito que han  tenido. Este es el medio de que 
en el extranjero se tenga noticia del adelantamiento m ú 
sico en España. ( Id.)

Si la ley de teatros queda votada por Las Cortes en los 
térm inos presentados por el G obierno , correrá el teatro 
del Príncipe el año próximo por cuenta de los autores 
dram áticos, que disfru tarán  ademas una subvención. De 
no ser a s i, saldrá el teatro á publica subasta v habrá bas
tantes ; p u ja s , pues ademas de los actores que lo lian te
nido este año se presentarán  algunas personas más en la 
licitación. í Id.)

Todavía guarda la empresa del Teatro Real cierto m is
terio acerca de la contrata de la G ardosa, aunque los que 
(parecen mejor informados la dan por segura. También 
parece positiva la venida de la Marchesio. El Sr. Cusani 
se halla en Italia ocupado en buscar un  barítono que 
reemplace á M attioli, que definitivamente se queda en 
Barcelona, y negociando ademas las escrituras de las de
mas partes que faltan para  completar la compañía. ; Id.)

Parece que D. Fernando Urries piensa traer del ex tran
jero varios profesores de música para reem plazar en la 
orquesta á los que pasan al teatro lírico-español ó se re 
tiran  á sus casas. También dicen que vendrá de prim er 
contrabajo un  reputado profesor, que se baila actual
mente enB arcelona, y ha pertenecido á la orquesta del 
teatro im perial italiano de Paris. ! Id:

ife ■

En el teatro lírico español faltan algunas funciones á 
beneficio de cantantes y maestros compositores; pero 
apénas habrá tiempo de poner en escena dos ó tres pie- 
cecitas nuevas en un acto. Para el beneficio de Font se 
estrenará definitivamente La estrella del Capitán y otra 
titulada Rosa y Verde,

Antes de cerrarse el teatro se cantará tam bién otra 
nueva producción de un poeta no m uy conocido v del jo
ven compositor Fernandez Caballero. El entrem és titula
do Gato por liebre se dispone siempre á beneficio del se
ñor Barbieri. Las demas funciones de esta clase tendrán 
lugar con piezas del repertorio combinadas de m anera 
qué ofrezcan algún aliciente. (Id.)

En la montaña del Príncipe Pió , cuya posesión per
tenece al Real patrimonio, se va á edificar un nuevo bar
rio  con arreglo al plano que ha sido aprobado por el 
Ayuntamiento de Madrid. El terreno para las diez v seis 
m anzanas de que debe co n sta r, se venderá en pública 
subasta. íEsperanza .)

Anteayer á las dos de la tarde, el Sr. Infante D. E nri
que, en un hermoso tr e n , y con grande acompañamien
to , devolvió la visita de etiqueta que le habia hecho el 
enviado de S. M. el Rey de B aviera , encargado de tra tar 
el enlace de su augusta herm ana. El Sr. "infante vestía 
uniform e de general de Marina , viéndose sobre su pecho 
eLToison de Oro y la placa de Carlos III. El plenipoten
ciario bávaro y su Secretario esperaban á S. A. R. al pie 
de la escalera de la gran casa de Cordero, donde se hallan 
hospedados; y después do la v is ita , que duró mas de 
media hora, acom pañaron al Príncipe hasta dejarle en 
su  carruaje, en medio de la num erosa concurrencia que 
atrajo esta novedad en un sitio tan público.

«El Juzgado de prim era instancia del distrito do Pala
cio ha dirigido á las Audiencias del reino una comunica
d o ^  que tiene por objeto averiguar el paradero do las 
alhajas robadas últimamente del relicario de la Real Ca
pilla, lié aqui la lista de las alhajas robadas:

■-«Un-relicario de o ro . con su pie, con más de tercia de 
a lio -con  tres cristales de figura triangular, adornado de 
diam antes rosas, diam antes tablas, zafiros, esmeraldas y 
dos topacios de color de rosa que contienen uno de los 
tres santos clavos conque fue crucificado Nuestro Reden
tor Jesucristo.

*Otro, con su pié en figura de cruz , de más de una 
cuarta de alto . de oro , guarnecido tam bién de diamantes 
rosas, diamantes tablas y rub íes, en el que se conserva 
el Liffmnn Crucis.

»Ün relicario de plata y dos crista les, que contiene 
una cruz y dos reliquias, señalado en el inventario con 
el núm . 7 del arm ario núm. 16.

«Otro de plata sobredorada con lazo por rem ate, todo 
guarnecido de brillantes, de figura ovalada, con un cris
tal de roca, á m anera de v e n e ra , y  dentro tiene un  pe
dazo de alpargata de San Vicente F errer, señalado con el 
núm ero 11 del inventario.

Otro pequeño de filigrana de oro , y tiene dos bajo - 
relieves que representaban á Cristo y su Madre, señalado 
en el inventario con el núm. 12.

Otro de oro guarnecido de esmeraldas y lazo de lo 
mismo, con cristal, que contiene un  diente entero de 
Santa P a tric ia , señalado en el inventario con el núm. 17.

Otro de plata guarnecido de diam antes tablas y gra
nates, con reliquias de los apóstoles San Pedro y San 
Pablo, señalado con el núm. 20.

Otro de oro con adornos de ñores y corona, que con
tiene reliquias de San Juan Nepomuceno, marcado con 
el núm. 21.

Otro de plata con lazos de cintas de lo mismo por 
rem ate, y su c r is ta l, que contiene un hueso de San Lo
renzo, señalado con el núm. 22.

Y otro de oro con cristal y partículas de los huesos 
de San Inocencio y Santa B árb a ra , señalado con el n ú 
mero 23. (Epoca.) '

T R SM P 2 de Jim io .—Las continuas lluvias de este 
invierno pasado habían puesto los trigos en m uy mal es
tado , habiendo subido los granos á un precio m uy alto; 
sin em bargo, gracias á unos dias de un benéfico sol y á 
un  fuerte aguacero que le siguió, se han mejorado mucho 
ios sembrados y  se presentan las viñas con un  aspecto 
inm ejorable, con lo que es de esperar que bajarán los 
precios de los g ranos.y  de los vinos.

De resultas de la estación en que ya estamos, han p rin 
cipiado á derretirse las nieves de la*m ontaña, lo que ha 
producido una fuerte avenida en el rio Noguera Palleresa 
que baña esta Conca, y ocasionado daños" de considera
ción.

Los trabajos de la carretera desde esta hasta Tarraga 
siguen con m ucha actividad. Próxima á term inarse la ex
planación dé los trozos 13 y 14, se han  subastado ya los 
trozos 11 y 12 , y principiado por administración las obras 
de fábrica del 15. Hora seria de que se uniese esta fértil 
Conca con lo restante del Principado con una buena car
retera , pues en el dia los caminos que hay, lodos de her
radura , están intransitables.

Hace pocos dias que pasó por esta , con dirección á la 
co rte , D. Ramón Cerdá , que se dice inventor del movi
miento continuo aplicado á los relojes, con la m aquina
ria  para  presentar su descubrimiento al Gobierno de S. M 

D. de #.)

BARCELONA o de Junio .—Anoche la representación 
en el Liceo de la ópera II Rigolleto terminó á las diez y
media á causa de un accidente tan horroroso como lam en
table. Al adelantarse la Sra. Crescimano sobre las candi
lejas, la llama de una de estas prendió en su traje. La 
alarma fue terrible , y  en medio del estupor general el 
Sr. M attioli, con una presencia de ánimo digna de elogio 
cogió el tapete de una mesa y abrigó con él á la referi
da señora para apagar la llama.

La representación se dió por term inada de orden de 
la Autoridad. Se aseguraba á últim a hora que la referida 
can tan te , aparte del susto, no habia sufrido un daño de 
consideración, no obstante de quedar algo lastimada del 
rostro y de los brazos.

Según escriben del llano de V ich, continúan con acti
vidad los trabajos que se hacen para la rectificación de los 
planos del ferro -carril de San Juan de las Abadesas, ha
biendo llegado á aquella comarca el Sr. Ingeniero D. Ilde
fonso Cerdá para inspeccionar por sí mismo las opera
ciones.

Sabemos que desde esta ciudad se va á m andar á la 
línea de Barcelona á la Junquera el alam bre necesario 
para  el telégrafo eléctrico , y que en toda ella se trabaja 
con actividad para dejarla concluida cuanto ántes por p ar
te de la empresa constructora.

Aun h a y  algunas dificultades para la estación central 
de esta c iudad , que convendría se venciesen cuanto an 
tes, a fin de q u e  esta cbestion no ofreciese retardo para 
que el publico pudiera utilizar tan im portante mejora.

OVIEDO 6 Jumo. Tn'sie y dolorosa perspectiva 
O fre c ió  en estos días nuestra capital y  sus contornos. 
Cuando todos esperábamos que de un ‘momento a otro 
cesase el crudo temporal que por espacio de dos meses 
nos afligiera , causando irreparables daños á la agricultu
ra , que veia pasar sin provecho la oportunidad de la se
m entera , con el más hondo sentimiento hemos visto des
hacerse el cielo en agua por 30 horas consecutivas.

Aun no han llegado porm enores de las muchas des

gracias que habrá ocasionado este gran  diluvio en la p ro
vincia , si es que fue genera l, como parece. Solo tenemos 
noticia de que en la casa de baños de las Caldas tomó el 
agua una altu ra  extraordinaria , traspasando la marea 
que dejara la célebre inundación de 1844, y que los rios 
corrían desbordados con una impetuosidad espantosa, 
i emos tam bién que las vegas inm ediatas, y hasta la 
ele Mieres, aparecían completamente anegadas. Es de ad
vertir que en ellas estaba sembrado ya el maiz, prim er 
ar tículo de necesidad en el labrador asturiano.

El miércoles han sucedido algunas desgracias en la 
villa de Gijon. Se descarrilaron algunos w aghones, y sa
lieron varios hom bres gravem ente contusos.

El rio Piles varió de cauce y arrastró  con su corriente, 
según se d ice , una de las casas inmediatas ai santuario 
de la Guia. ¡ Faro Asturiano.)

FERRO-CARRILES.

El movimiento de viageros v particularm ente de m er
cancías en el ferro-carril del M editerráneo, crece cada 
dia de una m anera notable , y  la empresa del mismo au 
menta como es preciso su m aterial de tracción , conti
nuándose con singular actividad las obras de la vía á que 
nos contraemos.

El puente del M anzanares, en cuyo apeo y fortifica
ción se traba jaba , se ha concluido y a , y con la pfopia 
celeridad y  con la misma conciencia se ha dado principio 
á la nueva construcción del antiguo puente del A broñi- 
gal. Las obras del puente viaducto del Tajo adelantan 
de una m anera visible.

En Albacete siguen montándose las últim as locomoto
ras recibidas de In g la te rra , y en breves dias contará la 
línea con 34 de estas m áquinas en movimiento. En el 
mismo punto se están montando 120 wagones últim am en
te llegados de los más acreditados talleres del extranjero.

Én los talleres de Madrid dedicados á la construcción 
de ca rru a jes , se prosigue con notable actividad la cons
trucción de los m ism os, que son excelentes por su buen 
gusto , perfecta conclusión y su coste económico.

En los talleres de Aranjuez se encuentran en comple
ta construcción las cajas de fuego de las dos locomotoras 
de m ayor esfuerzo que posee la com pañía, habiéndose 
montado varios ú tiles, é iniciado la construcción de otras 
herram ientas y aparatos de grande importancia.

Dentro de breves dias esperamos poder dar cuenta á 
los lectores del Semanario de los resultados de un  líquido 
que va á ensayarse en la línea, para evitar las incrusta
ciones que originan las"aguas de este fe rro -ca rril, y que 
son la causa principal de los contratiempos y más creci
dos gastos de su explotación.

Desde el dia 10 del mes ac tua l, el tren  correo que sale 
de Albacete á las siete de la m añ an a , lo efectuará á las 
seis, debiendo llegar á la estación de Madrid á las dos y 
diez minutos del medio d ia , acortándose el tiempo em
pleado en el viaje, cuya reducción irá en aum ento y se «x- 
tenderá á los demas trenes á medida que asi lo requiera 
el movimiento de la línea.

Según nos escriben de Alicante, es considerable la 
cantidad de cobre y de materiales que llegan para el fer
ro -c a rr i l del M editerráneo, y  el Sr. Salam anca, después 
de haber asistido á la reunión de los accionistas del trozo 
de A Imansa á dicho p u n to , se disponía á regresar á esta 
corte. Sem anario económico.)

EXTERIOR.

Hemos recibido los periódicos de Paris corres
pondientes al 4. Las noticias políticas son de escasa 
importancia, si se exceptúa lo relativo á las rela
ciones entre Inglaterra y los Estados-Unidos. Hasta 
ahora no vemos confirmado que haya recibido en 
efecto Mr. Crampton, Embajador ingles en W ashing
ton , sus pasaportes; pero no es improbable el que 
esto haya sucedido, si se atiende á loq ue deja en
trever el Tim es, sobre que tanto Mr. Dallas como 
Mr. Crampton, Ministros americano el primero en 
Londres, é ingles el segundo en W ashington , van 
á ser relevados de sus puestos, pero que permane
cerán en ellos basta que tenga solución la elección 
de Presidente que se aproxima en los Estaclos- 
IJn idos.

Otro despacho de Londres del 3 anuncia que en 
la sesión de la Cámara de ios Comunes se dirigie
ron al Gobierno varias interpelaciones. Contestando 
á una de Mr. Roebuck sobre los Principados, decla
ró que no habia sido el Congreso de Paris, sino cada 
Gobierno, el que habia nombrado sus comisionados 
en los Principados. Mr. Mac Gregor interpeló al Go
bierno también en la misma sesión sobre los asun
tos de Grecia. Preguntó si no habría medio de con
tener al Gobierno griego en sus insensatos gastos, 
y se le obligaría á pagar los intereses por el emprés
tito que habia contraido con Inglaterra. Lord Pal- 
merston declaró que los Gobiernos protectores de
bían obrar conjunta y no separadamente, en lo re
lativo á la dirección que se ha de dar ai Gobierno 
griego.

Por el A m erica  , que ha llegado a Liverpool pro
cedente de los Estados-Unidos, hay noticias de Nue
va-York que alcanzan al 22  de Mayo, y su conteni
do no es el más á propósito para calmar las inquie
tudes que ya inspiraba el estado de relaciones entre 
Inglaterra y la Union. El reconocimiento del nuevo 
estado de cosas en Nicaragua, está plenamente con
firmado en un mensaje que el Presidente Pierce di
rigió al. Congreso en 15 de Mayo. Dicho mensaje va 
acompañado de informes del Secretario de Estado, 
del Secretario de la marina y del Attorney general, 
en los cuales se tratan largamente las cuestiones del 
tránsito entre los océanos Atlántico y Pacífico y del 
reconocimiento del padre Yizie, el nuevo represen
tante de Nicaragua.

El Presidente Pierce dice en sustancia :

«El Istmo estrecho que reúne los continentes de la 
América del Norte y de la América del Sur, por las faci
lidades que ofrece para el tránsito entre los Océanos Pa
cífico y  A tlántico, ha hecho á los Estados de la América 
central objeto de una atención particular para todas las 
naciones comerciales, y  el ínteres público se ha excitado 
singularm ente en estos últimos tiempos por los grandes 
cambios que el uso general del vapor, asi por tierra como 
por mar, ha introducido en las relaciones de comercio. Para 
nosotros el Istmo es de una im portancia especial, es 
nuestro Istmo de Suez. Pero sobre todo, el ín teres que 
tienen los Estados-Unidos en asegurar un  libre tránsito 
á través del Istm o, ha llegado á ser de los más conside
rables desde la creación de los territorios de W ashington 
y del Oregon y de la anexión de la California. Bajo el 
imperio de estas consideraciones han buscado los Estados- 
Unidos los medios de asegurar el tránsito comercial á 
través del Istmo, ya sea por un canal, por un  ferro
carril ó por cualquiera otro medio.»

El Presidente, después de recordar el tratado 
ajustado para ese objeto con Nueva-Granada, y los 
esfuerzos infructuosos intentados con Méjico para 
obtener el derecho de pasaje al extremo del Istmo 
hace observar que los Estados-Unidos no han pen
sado en valerse de medios tortuosos para conseguir 
su objeto, y que siempre han perseverado en res
petar la justicia y los derechos de los Estados veci
nos. Señala de paso la ocupación por los ingleses 
del puerto de San Juan del Norte casi inmediata
mente después del tratado de Guadalupe-Iíidalgo y 
el efecto que produjo ese acto en Nicaragua. En se
guida el Presidente Pierce aborda el lado político 
de la cuestión de la América central.

«La condición, dice, de las Repúblicas hispano-am e- 
ricanas no está determ inada: el triste estado de sus asun
tos inspira al Gobierno de W ashington muchos cuidados 
y sentimientos. Las guerras y revoluciones violentas que 
las agitan sin cesar, las han reducido á una especie de

impotencia. Ellas no pueden dar en su territorio  una  pro
tección eficaz á los intereses ex tran jeros, ni defenderse 
ellas mismas contra agresiones, sean domésticas ó extran
jeras. Sin embargo, los Estados-Unidos, áun cuando les 
es tan fácil ab so rrer un nuevo territorio  de la América 
cen tral como á los Estados europeos apoderarse do una 
parte del Asia ó del A frica, se han abstenido siempre de 
hacerlo, más todavía por consideraciones de derecho que 
de política.»

El Presidente afirma que jamas ha faltado á sus 
deberes ni consigo mismo ni con las naciones ex
tranjeras, y que se ha esforzado siempre en repri
mir, con toda la autoridad de que se halla revestido, 
las empresas ilegales de los aventureros.

«Si ha obrado asi, d ic e , es porque esas empresas vio
lan la Constitución que debo ejecutar fielm ente, porque 
son contrarias á la política de este G obierno, y porque 
autorizarlas sería apartarse de la buena fe con Repú
blicas americanas amigas.

»Én el núm ero de esas Repúblicas, Nicaragua merece 
una particular atención por efecto de sucesos recientes. 
En las discordias intestinas de Nicaragua , ningún partido 
era bastante fuerte para derribar al otro. Entóneos suce
dió que uno de ellos (el de los costilianos) llamó en su 
ayuda á un pequeño cuerpo de ciudadanos de los Esta
dos-Unidos, cuya presencia evidentemente puso fin á la 
lucha y restableció la tranquilidad poniendo al frente del 
Gobierno, como Presidente provisional , á un  hom bre 
distinguido, ciudadano de Nicaragua, por su nacimiento, 
D. Patricio Rivas.»

Aqui el mensaje hace alusión á la política cono
cida de los Estados-Unidos en lo que concierne al 
reconocimiento de Ministros extranjeros, y sienta 
los principios siguientes:

«Nosotros reconocemos todos los G obiernos, cuales
quiera que sean su o rig en , ó su organización, los medios 
por los cuales los Gobiernos hayan obtenido el poder 
con tal que exista un  Gobierno de hecho aceptado por la 1 
población del pais.

»Nosotros no vamos más allá del hecho de un Gobierno 
extranjero que poseo el poder actual para exam inar 
cuestiones de legitimidad.

«Nosotros no buscamos las causas que pueden haber 
conducido al cambio de un Gobierno. Para nosotros es 
indiferente que una revolución que ha triunfado haya 
sido ó no auxiliada por la intervención extranjera; que 
una insurrección haya derribado el Gobierno existente, 
y que se haya establecido otro Gobierno en su lugar en 
la forma preexistente ó de cualquier otro m odo, según 
las circunstancias , por aquellos que se encuentran en po
sesión actual del poder.

«Nosotros dejamos todas esas cuestiones á los pueblos 
de los diferentes países, y  a la s  Autoridades públicas re s
pectivamente. D urante los 67 años de nuestra existencia 
bajo la Constitución actual, hemos tenido ocasión de re 
conocer Gobiernos de hech o , fundados, ya por las revo
luciones in teriores, ya por invasiones m ilitares del ex
tranjero en varias de las naciones de Europa.

»E1 principio es mucho más im portante en su aplica
ción á los estados de la América central, donde se repro
ducen las revoluciones á cada paso. En su consecuencia, 
cuando el Ministro de Nicaragua llegó hace algunos m e
ses portador de la comisión del Presidente R ivas, si los 
hechos que se presentan actualmente hubiesen existido, 
habría sido admitido.»

El Presidente añade otras consideraciones im
portantes bajo su punto de vista, que tienen por 
objeto establecer la conveniencia de que sea admi
tido el nuevo Ministro de Nicaragua.

El Times cree que este acto del Gobierno ameri
cano es una manifestación alarmante de las miras 
que le animan, y que da lugar á las más funestas 
previsiones sobro la posibilidad de una solución 
amistosa de toda especie de diferencia con los hom
bres que no reconocen más ley que la de sus pasio
nes y sus deseos. En su opinión no es esto un caso 
de guerra, y puede arreglarse por medio de recia» 
maciones diplomáticas. Cree que no se ha violado 
literalmente el tratado Clayton Bulwer, y que en la 
posición odiosa de ambos países valdría más no ha
blar de este asunto que crear dificultades en una 
discusión por sí bastante peligrosa , ó dar un pre
texto á los que no andan buscando sino un pretexto 
de querella.

Según el M o rn in g -H era ld , el mensaje relativo á 
la América central, de que hemos hablado, produ
jo vivos debates. Muchos Senadores, y principal
mente Mr. Clayton, aseguraban que se estaba en 
vísperas de una guerra con Inglaterra, si persistía 
mezclándose en los asuntos de la América central y 
deteniendo los buques mercantes americanos. Decían 
también que el Gobierno americano estaba resuelto 
á presentarse como agraviado si esto continuaba asi

lié  aquí la constitución definitiva del nuevo Mi
nisterio portugués:

Gobernación y Presidencia, Marqués de Lulé. 
Estado y Marina, Sá-da-Bandeira.
Guerra, José Jorge Soureira.
Justicia , Joaquín Felipe de Soiré.
Hacienda, y se dice que de Fomento, Julio Gó

mez de Silva Sánchez.
Se asegura que este Ministerio no tendrá más 

carácter aue el de provisional.
Un despacho telegráfico de Berlín dice que el 

Zar habia salido de aquella capital para volver á 
sus Estados.

Del mismo punto escriben al N ord  de Bruselas 
que se sigue tratando de la cuestión de los Princi
pados, q u e , según algunos periódicos, ha entrado 
en una nueva fase, á consecuencia de la declara
ción del Gabinete de Yiena sobre la evacuación. Es 
interesante sal>er que el Austria ha hecho con la 
Puerta un nuevo arreglo, en virtud del cual se pro
longa por cierto tiempo la ocupación de los Princi
pados por las tropas austríacas. Los periódicos de 
Viena, dice el expresado diario, negarán sin duda la 
existencia de este arreglo; mas parece que es un he
cho positivo. Se dice que la Puerta no ha vacilado 
en hacerle, esperando que la ocupación contribuirá 
á paralizar la realización del proyecto elaborado en 
el Congreso de Paris respecto á los Principados. 
Turquía y Austria tienen evidentemente un interes 
igual, si no idéntico, en que los Principados que
dan  sn íw'tiiíd .s itu ac ió n .

Las noticias de Constantinopla llegan al 21  de 
Mayo, y de la Crimea al 17. La mayor parte de la 
división francesa de Salles se habia embarcado en 
el puerto mismo de Sebastopol, habiéndose abierto 
la estacada que le tenia cerrado, para que pudie
sen abordar los vapores á los muelles. Las tropas 
sardas habían marchado casi todas, y el General 
La-Mármora debía pasar el Bosforo á fines de mes 
sin detenerse en Constantinopla. La Gaceta del Me
diodía  trae una correspondencia, en la que da los 
nombres de los delegados de las comunidades no 
musulmanas que deben tomar parte en el gran Con
sejo del Imperio. Estos delegados son el Príncipe Yo- 
gorides por los griegos, Mihran-Duz por los arme
nios católicos, Boghos-Dadian por los armenios cis

m ático s , Hatem, h ijo , banquero, po r los j u d o s ,  
Stepban-Agá p o r los P ro testan tes .

La inundación del Ródano va cediendo; el movi
miento de decrecimiento del rio que empezó el sá
bado ha continuado regularmeüte en todo el do
mingo. Los diarios de Lyon anuncian que el lúnes 
por la mañana la retirada de las aguas era comple
ta. La antigua ciudad que habia asolado enteramen
te vuelve á aparecer á la lu z , presentando el es
pectáculo de su desolación. El tiempo era magnífico 
el dom ingo, y toda la población se extendia por en
tre estas ruinas , que patentizan la miseria de tan
tas familias.

El Emperador, que salió de Dijon por la maña
na , ha llegado á Lyon el lúnes cerca de las diez. 
Una hora después ha montado á caballo, y hasta las 
dos y media recorrió al paso todos los barrios inun
dados. Ha distribuido al propio tiempo gran núme
ro de socorros. Un diario de Lyon dice que el Gene
ral Niel tenia un saco lleno de oro, de que el Em
perador sacaba cantidades ó cada momento.

Ha librado 100,000 francos ai Prefecto del Róda
no sobre su caja particular para distribuirlos entre 
las familias pobres que han padecido más , y 25,000 
al Prefecto de la Isera. El M oniteur publica esta 
mañana un decreto mandando que se destinen 
300,000 francos para las víctimas de la inundación 
de Lyon, y el Cuerpo legislativo ha votado ayer un 
socorro provisional de dos millones.

Un diario de Lyon añade que el Emperador, al 
manifestar su sentimiento por los sufrimientos cau
sados por las inundaciones, ha expresado también 
la intención de tomar todas las medidas que puedan 
prevenir su repetición. Dícese que debia firmarse 
un decreto en Lyon para disponer los trabajos ne
cesarios.

El Emperador ha debido salir esta mañana para 
Valencia. lié  aqui el despacho publicado hoy por el 
M oniteur con fecha 2 de Junio.

El Emperador ha salido esta mañana de Dijon 
á las siete, saludado por las aclamaciones déla mul
titud.

S. M., acompañado del Ministro de Agricultura, 
Comercio y Obras públicas; del Mariscal Conde de 
Castelane: del Senador Vaisse, encargado de la ad
ministración del departamento del R hone; de los Ge
nerales Niel y F leu ry , Ayudantes de Campo, y del 
Marques de Puysogur, Oficial de servicio de S. M.; 
del Director general de Puentes y Calzadas y Ca
minos de hierro, y de los ingenieros de servicio, ha 
salido á caballo cerca de las once y media de la 
fonda de Europa para visitar los puntos de la ciu
dad que fueron más violentamente atacados por la 
inundación.

S. M. ha recorrido constantemente al paso la plaza 
de Bellecour, la calle Imperial , el puente y el paseo 
Morand, el paseo Yitton y el barrio de Charpennes, 
el primero que fue invadido por las aguas. S. M. ha 
visitado las aberturas hechas en los diques del Rho
ne, y por las que el rio ha verificado la inunda
ción. El Emperador continuó su trayecto y regresó 
á las dos y media , habiendo atravesado al vado al
gunos puntos de las calzadas que todavía están cu
biertas por las aguas. Grande y extraordinario era 
el espectáculo que presentaba la población reunida 
sobre las ruinas de sus habitaciones destruidas, en
tregándose á los trasportes de entusiasmo y reco
nocimiento por el generoso pensamiento que habia 
movido á S. M. á presentarse en aquel sitio.

Los gritos de ¡v iva  el E m p era d o r!  eran incesan
tes. Las casas se han adornado instantáneamente. 
S. M., profundamente conmovido, ha distribuido per
sonalmente numerosos socorros á las víctimas de la 
inundación que se reunían á su alrededor en gran 
tropel.

S. M. ha marchado en seguida al campo de Sa- 
thonav.

Mañana á las siete de la mañana saldrá para 
Valencia.

El C ourrier de Lyon  dice que se manifestaba un 
entusiasmo indescriptible por todas partes por don
de pasaba el Emperador; no se oian sino los gritos 
de ;viva el Emperador ! ¡Viva nuestro salvador! La 
multitud se agrupaba á su paso, y con lágrimas de 
reconocimiento bendecía la mano protectora que 
con tanta abnegación como largueza socorrió á las 
infortunadas víctimas del cruel azote.

Según un despacho recibido de Marsella por el 
director del C ourrier de la G irando , con fecha 4, 
desde el 3 habia bajado el Ródano 1 metro 50 cen
tímetros. El dom ingo, el rodanímetro marcaba 8 
metros sobre el etiaje. Los periódicos evalúan las 
pérdidas en solo el distrito de Arles en 12 millones 
de francos, de los cuales lo ménos tres se pueden 
calcular para Camargas. El 3 recorrió el Emperador 
Napoleón en barca las calles de Arles; S. M. distri
buyó muchos socorros.

Otro despacho trasmitido el 4 por el Director 
del telégrafo d esú rd eos al Prefecto de la Gironda, 
dice que á consecuencia de la inundación de Tours 
y de la estación del ferro-carril, han sido suprim i
dos los trenes expresos; los trenes ómnibus conti
núan únicamente entre Poitiers y Monts. Según dice 
la G iro n d a , el motivo de haber suprimido el tren 
expreso entre Paris y Burdeos es el haber causado 
el Loire grandes daños en el ferro-carril frente á 
Amboise. También se encuentra interceptada la via 
entre Orleans y Saint Germaiu-des-Fosses. Las aguas 
del Loire estaban el 4 á 45 centímetros bajo el nivel 
de la inundación de 1846; pero se temia que pasase 
de este n iv e l, pues el agua continuaba subiendo. 
También el Gher habia salido de madre y causado 
considerables estragos. Tours ha sido inundado 
dos veces.

El Mensajero de Bayona  dice lo siguiente con 
fecha 7 :

«Por desgracia no se han realizado las esperanzas que 
teniamos de que volviese el buen tiempo. La lluvia con ti
núa. El 7 por la tarde descargó sobre nuestra ciudad una 
fuerte tormenta y una manga de agua que convirtió las 
calles en torpentes. En los pueblos de San Juan de Luz., 
A ng le t, S ain t-P ée , S a re , Ustaritz y Bidache lia causado 
mayores estragos á juzgar por las tristes nuevas que h e 
mos recibido. La lluvia ha acabado de destruir lo que 
habia dejado en pié el granizo. Las aguas se precipitaban 
en tanta abundancia, que por donde quiera que habia un  
ligero declive arrastraban  la cosecha pendiente con una 
capa de tierra vejetal.»

«A las nueve cayó un rayo sobre el buque Enri-Ama- 
ble am arrado al m u elle ; pero hizo en él poco daño.

A las diez cesó la torm enta, pero siendo como las dos 
de la madrugada, estalló de nuevo con truenos y lluvia 
en abundancia.

La tarde del 5 estuvo el cielo sombrío.

Con el epígrafe últim as noticias añade dicho pe
riódico lo que s ig u e :

«El tren que ha llegado á las dos no ha traído sino 
una pequeña parte de la correspondencia de Paris. En el

punto en que la via se hallaba interceptada se cargó la 
correspondencia en tres b a rc a s , de las cuales solo una 
pudo ab o rd a r, siendo laá otras arrastradas muy léjos por 
la corriente.

«Las comunicaciones telegráficas entre París y Burdeos 
estaban interrum pidas por efecto de las inundaciones 
todos los despachos del Mediodía han ido por la línea de 
París á Tolosa. De aquí el retardo que se nota.

»La cotización de la bolsa de ayer no llegó hasta ia 
tarde. Hoy no ha llegado aún á la hora de en tra r el pe
riódico en prensa.»

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Críspulo y San Restituto, m ártires, v Santa Mar
garita, Reina de Escocia.

Cuarenta llo ra sen  la iglesia de Religiosas capuchinas.

& aR !G 0tiT O R A  , IN DUSTRIA Y COM ERCIO.

De los partes rem itidos por la  Adm inistración gene
ra l de arb itrios m unicipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á continuación se ex
presan :

1,484 fanegas de trigo.
620 arrobas de h a rin a  de id.

3,898 lib ras  de pan  cocido.
7,013 a rrobas de carbón .

81 vacas que componen 35,896 libras de peso. 
408 carneros que hacen 11,448 libras.
120 corderos con 3,728 libras.

Lo que se hace saber al público p ara  su inteligencia. 
Madrid 9 de Junio de 1856.=*Y. Ferráz.

Nota de los precios al por m ayor y  al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

ALMONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada............................ de 29 á 31 rs. vn.
A lgarrobas  á 22 rs. vn.

Trigo venaido. Precios.

110   54
12 4 ................ 65
238................ 56
12 5 ................ 57
185................  58
247................ 59

59 ................ 60
61. .  . .  61

1,149

Madrid 9 de Junio de 1856.=*E1 in terven to r, José Al- 
daco.

BOLSA.

Continuó desanimada. El consolidado se hizo y publicó 
á 42,50, y á última hora continuaba hallando dinero á 
este precio. — La diferida tam bién se hizo y publicó á 
25,75, pero una hora después de cerrada se ofrecía á 25,70, 
y el dinero no pasaba de 25,67#. — La amortizable de 
segunda se publicó á 6,50. — Las acciones de carreteras 
de Abril de 4,000 rs. han sufrido una baja de % por 100, 
quedando á 81 : igual baja han sufrido las de 2,000, es
tando ofrecidas á 83. Las de Junio la han  sufrido de 25 
céntim os, habiendo papel á 82,50. Las de Agosto conti
nuaron hallando dinero á 86,25. — Las del Canal de 
Isabel II y las del Banco de España continuaban á 106,60 
y 125.

Cotización del 9 de Junio de 1856 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do, 42,50 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id ., 25,75.
Amortizable de segunda, id. , 6,50.
Acciones de carre te ras , 6 por 100 a n u a ! , emisión de 

1.* de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id. no publi
cado, 81.

Idem de á 2,000 rs., i d . , 83 p.
Idem de 1.* de Junio de 1851 deá 2,000 rs., id., 82,50p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 86,25.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id., 106,50.
Acciones del Banco de España, id., 125 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50,90 p.—Paris á 8 dias, 5,32.

BOLSAS EXTRAN JERAS.

Paris 9 de Junio.

Fondos franceses.— 3 por 100, 71-50.
Idem 4 1/2 por 100, 93-50.
Españoles.— Tres por 100 interior, 00.
Idem exterior, 00.
Idem diferido, 00.
Amortizable, 00.
Consolidados, 94 1/8 á 94 1/2.

B IB LIO G R A FIA S.

PROYECTO DE REGLAMENTO PARA EL ESTABLKCt- 
miento y conservación de la estadística de la riqueza ter
ritorial del re ino , presentado al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda por los Sres. D. Eusebio Pons y D. Sebastian 
Uriz.

Esta interesante publicación es de inm ensa utilidad 
para los Ayuntamientos, sus Secretarios, Juntas periciales 
y cuantas*personas se dediquen á la carrera adminis
trativa.

Se vende á 16 rs. el ejemplar en Madrid, librería del 
Sr. Hernando, calle del A rena l, núm. 11. 2162

MANUALES DEL VIAJERO. — SE HAN PUBLICADO 
los siguientes: Desde Madrid á

Bayona por B úrgos, V itoria, Tolosa y San Sebastian.
Barcelona por G uadalajara, C alatayud, Zaragoza, Lé

rida y Cervera.
Valencia por C uenca, Requena y Chiva.
Cádiz por Bailen, C órdoba, Ecija y Sevilla.
Málaga por Jaén y Granada.
Cada manual se vende á 4 r s . , y  contiene el itinerario 

do la carrera y descripción topográfica, estadística ¿ h is 
tórica de las provincias y pueblos que atrav iesa, objetos 
artísticos y notables, núm ero, carácter y  costumbres de 
los habitantes y otras noticias curiosas.

Se halla de venta en las administraciones de diligen
cias, en la Im prenta Nacional y en las librerías de Ma
tute v Duran. 2186—3

ANUNCIOS PA RTICU LA RES.

SE VENDEN DOS ASIENTOS DE CORREO PARA BA- 
yona, correspondientes al dia 24 del actual. Darán razón 
calle de San Sebastian , núm . 2 , cuarto principal de
recha.

A VOLUNTAD DEL VENDEDOR SE ANUNCIA EL 
remate de parte de una dehesa situada en Castilla la . 
Vieja, y procedente de bienes del Clero, que tendrá lu
gar en la habitación de D. Ramón Espuñez, Notario pu
blico del reino, vecino de Madrid, calle de la Reina, n ú 
mero 14, á las once de la m añana del dia 13  dé Julio 
de 1856.

Las personas que deseen tom ar parte en aquel, acu
dirán al Notario indicado, quien les informará de las con
diciones de la subasta y circunstancias de la finca.

2218

ESPECTACULOS.

TBATRO DEL O R C O .—A las nueve de la noehe.—
Sinfonía.— El postillón de la R ioja , z a r z u e l a  nueva en oofi 
actos.— El amor y el almuerzo , farsa en un acto.


